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1. ENTIDAD REPORTANTE 

Fiduciaria Colmena S.A., es una sociedad anónima de naturaleza privada, sometida al control y 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, en adelante, la Superintendencia, 

legalmente constituida en Colombia mediante Escritura Pública No. 562 del 9 de abril de 1981, 

otorgada en la Notaría 22 de Bogotá – Colombia, y su duración legal es hasta el 9 de abril de 2081. 

Mediante Resolución No. 2376 de mayo 12 de 1981, la Superintendencia renovó con carácter 

definitivo el permiso de funcionamiento. Su domicilio principal es Bogotá D.C., calle 72 No 10 – 71 

piso 3. 

La Fiduciaria es una sociedad de servicios financieros cuyo objeto principal es la celebración de 

negocios fiduciarios, así como otras operaciones y contratos autorizados a las sociedades fiduciarias. 

La Fiduciaria provee productos que complementan la oferta de servicios financieros del Banco Caja 

Social y apoya como instrumento fiduciario a los negocios y clientes de la organización, a través de 

fondos de inversión y negocios de fiducia estructurada. 

Al 31 de diciembre de 2018, la Fiduciaria operaba con 58  empleados mediante contrato de trabajo, 3 

mediante contrato de aprendizaje y 11 empleados temporales para un total de 72 colaboradores, al 

31 de diciembre de 2017, la Fiduciaria operaba con 61 empleados mediante contrato de trabajo, 4 

mediante contrato de aprendizaje y 12 empleados temporales. La Compañía no tiene sucursales ni 

agencias. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Fiduciaria Colmena administra los siguientes Fondos de 

Inversión Colectiva, con la aprobación de La Superintendencia: 

 Rentafácil Fondo de Inversión Colectiva Abierto  

 Universitas Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia  

 Rendir Fondo de Inversión Colectiva Abierto 

Desde junio de 2017  la matriz de la Fiduciaria Colmena S.A. es el Banco Caja Social S.A., entidades 

financieras que hacen parte del grupo empresarial cuya matriz o controlante última es la Fundación 

Social. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Fiduciaria Colmena administra activos de la siguiente manera:       

 

2018 

Concepto  Administración Garantía Inmobiliario Inversión Fondos Total general 

Activo 468,578,446 420,891,500 642,032,283 441,568,619 702,662,189 2,675,733,037 

       

 

2017 

Concepto  Administración Garantía Inmobiliario Inversión Fondos Total general 

Activo 563,437,537 293,743,723 507,669,189 298,689,935 544,068,323 2,207,608,707 
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2. BASES DE PRESENTACION 

2.1 Normas Contable aplicadas-  La Compañía, de conformidad con las disposiciones vigentes 

emitidas por la Ley 1314 de 2009 reglamentada por los Decretos 2420 de 2015, 2496 de 2015 y 2131 

de 2016, prepara sus estados financieros de conformidad con Normas de Contabilidad y de 

Información Financiera aceptadas en Colombia - NCIF, las cuales se basan en las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al español 

y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) 

vigentes al 31 de diciembre de 2016. 

Adicionalmente, la Compañía en cumplimiento con Leyes, Decretos y otras normas vigentes, aplica los 

siguientes criterios contables que difieren al de las NIIF emitidas por el IASB: 

2.1.1 Decreto 2420 del 14 de diciembre de 2015 – Mediante el cual los preparadores de información 

que se clasifican como entidades de interés público, que captan, manejan o administran recursos del 

público, no deben aplicar la NIC 39 – Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición; y la NIIF 

9 –Instrumentos Financieros, en lo relativo al tratamiento de la cartera de crédito y deterioro, y la 

clasificación y valoración de las inversiones. Posteriormente, el Decreto 2131 de 2016 adoptó la NIIF 9 

siendo derogada la NIC 39. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera 

de Colombia, las inversiones son clasificadas como: inversiones negociables, inversiones para 

mantener hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta y, son valoradas a su valor de 

mercado o precio justo de intercambio.  

Estos estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, con excepción de los 

instrumentos financieros reconocidos al valor razonable con cambios en resultados. 

Adicionalmente, la Compañía aplica los siguientes lineamientos de acuerdo con leyes y otras normas 

vigentes en Colombia: 

 Artículo 10 de la Ley 1739 del 23 de diciembre de 2014, que permite el reconocimiento del 

impuesto a la riqueza afectando las reservas patrimoniales, en lugar del reconocimiento del gasto 

según lo dispuesto en la NIC 37. 

 Circular Externa 036 de la Superintendencia Financiera de Colombia del 12 de diciembre de 2014, 

establece que la forma para registrar los bienes en dación de pago o restituidos debe realizarse 

conforme al sistema de administración de pago de los bienes recibidos en dación de pago 

establecido por la Circular Básica Contable y financiera (Circular Externa 100 de 1995). 

Estos estados financieros fueron preparados en cumplimiento de las disposiciones legales a que está 

sujeta la Fiduciaria como entidad legal independiente. 

Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 

individuales, los cuales sirven de base para la distribución de dividendos y otras apropiaciones por 

parte de los accionistas. 

2.2 Bases de preparación – La Compañía tiene definido efectuar un corte de sus cuentas, preparar 

y difundir estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de diciembre. Para efectos 

legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros individuales, los 

cuales se expresan en pesos colombianos, por ser la moneda de presentación o reporte para todos 

los efectos. La moneda funcional es el peso colombiano, que corresponde a la moneda del entorno 

económico principal en el que opera La Compañía. 
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Bases de medición - Los estados financieros se prepararon sobre la base del costo histórico con 

excepción de las siguientes partidas importantes incluidas en el estado de situación financiera: 

 Los instrumentos financieros reconocidos al valor razonable con cambios en resultados, los 

cuales se miden a su valor razonable. 

 Los inmuebles que son de uso de la Compañía a costo revaluado. 

 La propiedad de inversión se mide al valor razonable. 

Moneda funcional y presentación - Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía 

se expresan en la moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (pesos 

colombianos). Los estados financieros se presentan “en pesos colombianos”, que es la moneda 

funcional de la Compañía y la moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles 

de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 

Uso de estimaciones y juicios - La preparación de estados financieros de conformidad con las Normas 

de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF) requiere que la 

administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 

contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como 

los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier 

período futuro afectado. 

 Negocio en marcha  

La administración prepara los estados financieros sobre la base de un negocio en marcha.  

En la realización de este juicio la administración considera la posición financiera actual de la 

Compañía, sus intenciones actuales, el resultado de las operaciones y el acceso a los recursos 

financieros en el mercado financiero y analiza el impacto de tales factores en las operaciones 

futuras. 

A la fecha de este informe, la administración no tiene conocimiento de ninguna situación que le 

haga creer que la Compañía no tenga la posibilidad de continuar como negocio en marcha. 

 Deterioro de otras cuentas por cobrar 

La Compañía regularmente revisa los activos financieros – otras cuentas por cobrar para evaluar 

su deterioro; en la determinación de si un deterioro debe ser registrado con cargo a los 

resultados del año, la gerencia aplica un modelo propio basado en la antigüedad de las partidas. 

 Beneficios a empleados a largo plazo 

Las suposiciones actuariales constituyen las mejores estimaciones sobre las variables que 

determinarán el costo, reconocido como beneficios de largo plazo. 

Presentación de estados financieros 

Estado de situación financiera -  La Compañía presenta el estado de situación financiera usando el 

método de distinción entre partidas corrientes y no corrientes de activos y pasivos, de conformidad 

con lo establecido en el párrafo 60 de la NIC 1. 
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Estado de resultados integrales - La Compañía presenta el Estado de resultados y otros resultados 

integrales como un único estado, dando cumplimiento al párrafo 10(a) de la NIC 1 – Presentación de 

estados financieros. 

De igual forma la compañía prepara el estado de resultados integrales de acuerdo a la función que 

cumple el gasto dentro de la compañía cumpliendo con el párrafo 99 de la NIC 1 - Presentación de 

estados financieros. 

Estado de flujos de efectivo - La Compañía presenta el Estado de flujos de efectivo usando el método 

indirecto, según el cual se comienza presentando la ganancia o pérdida en términos netos, cifra que 

se corrige luego por los efectos de las transacciones no monetarias; en cumplimiento con el párrafo 

18 de la NIC 7 – Estado de Flujos de Efectivo. 

Estado de cambios en el patrimonio - La Compañía presenta a modo de conciliación las partidas que 

componen el patrimonio, mostrando los importes en libros al inicio y al final de cada periodo, dando 

así cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo 106(d) de la NIC 1 Presentación de estados financieros. 

3. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la 

preparación de los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2017 y 2016, de acuerdo con 

las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), a menos que 

se indique lo contrario. 

a) Instrumentos financieros - 

 Activos financieros  

Reconocimiento, medición y clasificación 

El reconocimiento inicial de los activos financieros es a su valor razonable.  

Los activos financieros se clasifican a costo amortizado o a valor razonable sobre la base 

del: 

(a) modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros y 

(b) de las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero. 

 Activos financieros a valor razonable 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los activos 

financieros no designados en el momento de su clasificación al costo amortizado. 

 Activos financieros a costo amortizado 

Un activo financiero se mide al costo amortizado usando el método de interés efectivo y neto 

de pérdida por deterioro, si: 

- El activo es mantenido dentro de un modelo de negocio con el objetivo de mantener los 

activos para obtener los flujos de efectivo contractuales; y 

- Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a flujos 

de efectivo que son sólo pagos de capital e intereses. 
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Los activos financieros que posee la compañía y que cumplen con las condiciones 

estipuladas en la norma para ser medidos a costo amortizado son las inversiones 

mantenidas hasta su vencimiento. 

 Baja en activos 

Un activo financiero se da de baja cuando:  

- Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

- Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se 

asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una 

demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia. 

- Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad del activo;  

- Se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, 

pero se ha transferido el control del mismo. 

i) Efectivo - El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos en efectivo y 

depósitos a la vista con vencimientos originales de tres meses o menos desde la fecha de 

adquisición que están sujetos a riesgo poco significativo de cambios en su valor razonable y 

son usados por la Compañía en la gestión de sus compromisos a corto plazo. 

Las notas débito en extracto y las notas crédito en libros superiores a 30 días se reconocen 

como cuentas por cobrar y se deterioran de conformidad con el modelo establecido. Las 

notas débito en extracto y las notas crédito en libros superiores a 30 días de los fondos de 

inversión colectiva se reconocen en las cuentas por cobrar de la Sociedad Fiduciaria y se 

deterioran de conformidad con la política establecida. 

Las notas crédito en extracto y las notas debito en libros superiores a 30 días se reconocen 

como cuentas por pagar. Las notas crédito en extracto y las notas débito en libros 

superiores a 30 días de los fondos de inversión colectiva se reconocen en las cuentas por 

pagar de la Sociedad Fiduciaria.  

ii) Instrumentos financieros de inversión - Incluye las inversiones adquiridas por la Compañía 

Fiduciaria Colmena S.A. con la finalidad de mantener una reserva secundaria de liquidez o 

con el objeto exclusivo de eliminar o reducir el riesgo de mercado a que están expuestos los 

activos, pasivos u otros elementos de los estados financieros. 

Los principios mandatorios que rigen la realización de las inversiones son los siguientes: 

 Diversificación - Significa que en todo momento se buscará evitar una concentración en 

activos o grupo de los mismos. 

 Liquidez - Las especies que forman parte integral de los portafolios deberán ser de fácil 

realización en el mercado y de aceptación general del mismo. 

 Estabilidad - En la medida de lo posible y en especial si las circunstancias del mercado lo 

permiten, la volatilidad de las especies, entendidas individualmente o en conjunto, es 

decir, bajo la estructura de una canasta de inversión, debe ubicarse en términos 

razonables, de forma tal que permitan una causación estable de rendimientos. 
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 Rentabilidad - La gestión de portafolio dado los niveles de riesgo y límites definidos, 

procura mantener lo establecido por la administración en cuanto a beneficios y 

utilidades. 

La clasificación, valoración y contabilización de inversiones de la Compañía se realiza de 

acuerdo con lo establecido en la Circular Externa 034 de diciembre de 2014 de  la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Negociables 

Características Valoración Contabilización 

Portafolio para gestionar 

inversiones de renta fija y 

renta variable diferentes de 

acciones con el propósito 

principal de obtener 

utilidades, producto de las 

variaciones en el valor de 

mercado de diferentes 

instrumentos y en actividades 

de compra y venta de títulos. 

Se da lugar a compras y 

ventas activas.  

Las inversiones representadas 

en valores o títulos de deuda, 

se deben valorar con base en 

el precio determinado por el 

proveedor de precios de 

valoración. 

Para los casos excepcionales 

en que no exista, para el día 

de valoración, valor razonable 

determinado, tales títulos o 

valores se valoran en forma 

exponencial a partir de la tasa 

interna de retorno. 

Este procedimiento se realiza 

diariamente. 

La contabilización de estas 

inversiones se debe realizar en 

las respectivas cuentas de 

“Inversiones a Valor Razonable 

con Cambios en Resultados”. 

La diferencia que se presente 

entre el valor razonable actual 

y el inmediatamente anterior se 

registra como mayor o menor 

valor de la inversión afectando 

los resultados del periodo. 

Este procedimiento se realiza 

diariamente. 

 

Para mantener hasta su vencimiento 

Características Valoración Contabilización 

Plazo hasta su vencimiento 

Títulos respecto de los cuales 

la entidad tiene el propósito y 

la capacidad legal, contractual, 

financiera y operativa de 

mantenerlos hasta el 

vencimiento de su plazo de 

maduración o redención, 

teniendo en cuenta que la 

estructura de instrumentos 

financieros elegibles para este 

portafolio implica únicamente 

pagos de principal e intereses, 

Sobre estas inversiones no se 

pueden hacer operaciones del 

mercado monetario 

(operaciones de reporto o repo 

simultáneas o de transferencia 

temporal de valores), salvo 

que se trate de las inversiones 

En forma exponencial a partir 

de la tasa interna de retorno 

calculada en el momento de 

la compra, sobre la base de 

un año de 365 días. 

Este procedimiento se realiza 

diariamente. 

La contabilización de estas 

inversiones debe efectuarse 

en las respectivas cuentas de 

“Inversiones a Costo 

Amortizado”.  

El valor presente se 

contabiliza como un mayor 

valor de la inversión 

afectando los resultados del 

período. 

Los rendimientos exigibles 

pendientes de recaudo se 

registran como un mayor 

valor de la inversión, En 

consecuencia, el recaudo de 

dichos rendimientos se debe 

contabilizar como un menor 

valor de la inversión.  
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Para mantener hasta su vencimiento 

Características Valoración Contabilización 

forzosas u obligatorias 

suscritas en el mercado 

primario y siempre que la 

contraparte de la operación 

sea el Banco de la República, 

la Dirección General de Crédito 

Público y del Tesoro Nacional o 

las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera 

de Colombia, 

De igual manera, podrán ser 

entregados como garantías en 

una cámara de riesgo central 

de contraparte, con el fin de 

respaldar el cumplimiento de 

las operaciones aceptadas por 

ésta para su compensación y 

liquidación y/o en garantía de 

operaciones de mercado 

monetario. 

 

Disponibles para la venta – Títulos de deuda 

Características Valoración Contabilización 

Son inversiones disponibles 

para la venta los valores o 

títulos y, en general, cualquier 

tipo de inversión, que no se 

clasifiquen como inversiones 

negociables o como 

inversiones para mantener 

hasta el vencimiento. 

Las inversiones obligatorias 

en valores participativos que 

deben mantener las 

sociedades fiduciarias, 

deberán clasificarse como 

disponibles para la venta, 

medirse por su variación 

patrimonial, no podrán ser 

objeto de negociación en 

ningún momento dada su 

vocación de permanencia, y 

no podrán ser reclasificadas.  

 

Por el precio que determine el 

proveedor de precios para 

valoración designado como 

oficial para el segmento 

correspondiente. 

Cuando el proveedor de 

precios designado como oficial 

para el segmento 

correspondiente no cuente 

con una metodología de 

valoración para estas 

inversiones, las entidades 

deberán aumentar o disminuir 

el costo de adquisición en el 

porcentaje de participación 

que corresponda al 

inversionista sobre las 

variaciones subsecuentes del 

patrimonio del respectivo 

emisor. 

Para el efecto, la variación en 

el patrimonio del emisor se 

calculará con base en los 

El efecto de la valoración de la 

participación que le 

corresponde al inversionista se 

contabiliza en la respectiva 

cuenta de Ganancias o Pérdidas 

No Realizadas (ORI), con cargo 

o abono a la inversión. 

Los dividendos que se repartan 

en especie o en efectivo, se 

deben registrar como ingreso, 

ajustando la correspondiente 

cuenta de Ganancias o Pérdidas 

No Realizadas (máximo hasta 

su valor acumulado) y, si es 

necesario, también el valor de 

la inversión en la cuantía del 

excedente sobre aquella 

cuenta. 
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Disponibles para la venta – Títulos de deuda 

Características Valoración Contabilización 

estados financieros 

certificados con corte a 30 de 

junio y a 31 de diciembre de 

cada año. Sin embargo, 

cuando se conozcan estados 

financieros certificados más 

recientes, los mismos se 

deberán utilizar para 

establecer la variación en 

mención. Las entidades 

tendrán un plazo máximo de 

tres (3) meses, posteriores al 

corte de estados financieros, 

para realizar la debida 

actualización. 

 

Reclasificación de inversiones - Reclasificación de las inversiones para mantener hasta el 

vencimiento a inversiones negociables - La Compañía reclasifica una inversión de la 

categoría de inversiones para mantener hasta el vencimiento a la categoría de inversiones 

negociables, cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 Deterioro significativo en las condiciones del emisor, de su matriz, de sus subordinadas 

o de sus vinculadas. 

 Cambios en la regulación que impidan el mantenimiento de la inversión. 

 Procesos de fusión o reorganización institucional que conlleven la reclasificación o la 

realización de la inversión, con el propósito de mantener la posición previa de riesgo de 

tasas de interés o de ajustarse a la política de riesgo crediticio, previamente establecida 

por la entidad resultante. 

 En los demás casos en que la Superintendencia haya otorgado su autorización previa y 

expresa.  

 Reclasificación de las inversiones disponibles para la venta a inversiones negociables o a 

inversiones para mantener hasta el vencimiento - La Compañía reclasificará una 

inversión de la categoría de inversiones disponibles para la venta a cualquiera de las 

otras dos categorías, cuando: 

 Se redefina la composición de las actividades significativas del negocio, derivada de 

circunstancias tales como, variaciones en el ciclo económico o del nicho de mercado en 

el cual está actuando la Compañía o en su apetito de riesgo. 

 Se materialicen los supuestos de ajuste en la gestión de las inversiones que el modelo 

de negocio haya definido previamente. 

 El inversionista pierda su calidad de matriz o controlante, y dicha circunstancia implique 

igualmente la decisión de enajenar la inversión en el corto plazo a partir de esa fecha. 
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 Se presente alguna de las circunstancias previstas para la reclasificación de las 

inversiones para mantener hasta el vencimiento a inversiones negociables. 

 Deterioro (provisiones) o pérdidas por calificación de riesgo de emisor - El precio de los 

títulos y/o valores de deuda, así como también los títulos participativos que se valoran a 

variación patrimonial se ajustan en cada fecha de valoración con fundamento en: 

- La calificación del emisor y/o del título de que se trate cuando quiera que ésta 

exista. 

- La evidencia objetiva de que se ha incurrido o se podría incurrir en una pérdida por 

deterioro del valor en estos activos. Este criterio es aplicable incluso para registrar 

un deterioro mayor del que resulta tomando simplemente la calificación del emisor 

y/o del título, si así se requiere con base en la evidencia.  

El importe de la pérdida por deterioro deberá reconocerse siempre en el resultado del 

período, con independencia de que la respectiva inversión tenga registrado algún monto 

en Otros Resultados Integrales ORI. 

No estarán sujetos a deterioro los títulos y/o valores de deuda pública interna o externa 

emitidos o avalados por la Nación, los emitidos por el Banco de la República y los 

emitidos o garantizados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras – 

FOGAFÍN. 

 Títulos y/o valores de emisiones o emisores que cuenten con calificaciones externas - 

Los títulos y/o valores que cuenten con una o varias calificaciones otorgadas por 

calificadoras externas reconocidas por la Superintendencia, o los títulos y/o valores de 

deuda emitidos por entidades que se encuentren calificadas por éstas, no pueden estar 

contabilizados por un monto que exceda los siguientes porcentajes de su valor nominal 

neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración: 

Calificación Largo 

Plazo 
Valor Máximo % 

 

Calificación 

Corto Plazo 
Valor Máximo % 

BB+,BB,BB- Noventa (90) 
 

3 Noventa (90) 

B+,B,B- Setenta (70) 
 

4 Cincuenta (50) 

CCC Cincuenta (50) 
 

5 Cero (0) 

DD, EE Cero (0) 
 

6 Cero (0) 

 

Para efecto de la estimación de las provisiones sobre depósitos a término que se deriven 

de lo previsto en este acápite, se debe tomar la calificación del respectivo emisor. 

 Títulos y/o valores de emisiones o emisores no calificados - Los valores o títulos de 

deuda que no cuenten con una calificación externa y los valores o títulos de deuda 

emitidos por entidades que no se encuentren calificadas, se califican y provisionan 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

Categoría Riesgo Características Provisiones 

A Normal 

Cumplen con los términos pactados en 

el valor o título y cuentan con una 

adecuada capacidad de pago de capital 

e intereses. 

No procede. 
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B Aceptable 

Corresponde a emisiones que presentan 

factores de incertidumbre que podrían 

afectar la capacidad de seguir 

cumpliendo adecuadamente con los 

servicios de la deuda. Así mismo, sus 

estados financieros y demás información 

disponible, presentan debilidades que 

pueden afectar su situación financiera. 

El valor neto no 

puede ser superior 

al ochenta por 

ciento (80%) del 

costo de 

adquisición. 

C Apreciable 

Corresponde a emisiones que presentan 

alta o media probabilidad de 

incumplimiento en el pago oportuno de 

capital e intereses. De igual forma, sus 

estados financieros y demás información 

disponible, muestran deficiencias en su 

situación financiera que comprometen la 

recuperación de la inversión. 

El valor neto no 

puede ser superior 

al sesenta por 

ciento (60%) del 

costo de 

adquisición. 

D Significativo 

Corresponde a aquellas emisiones que 

presentan incumplimiento en los 

términos pactados en el título, así como 

sus estados financieros y demás 

información disponible presentan 

deficiencias acentuadas en su situación 

financiera, de suerte que la probabilidad 

de recuperar la inversión es altamente 

dudosa. 

El valor neto no 

puede ser superior 

al cuarenta por 

ciento (40%) del 

costo de 

adquisición. 

E Incobrable 

Emisores que de acuerdo con sus 

estados financieros y demás información 

disponible se estima que la inversión es 

incobrable. Así mismo, si no se cuenta 

con los estados financieros con menos 

de seis (6) meses contados desde la 

fecha de la valoración. 

El valor de estas 

inversiones debe 

estar totalmente 

provisionado. 

 

iii) Préstamos y cuentas por cobrar - La cuentas por cobrar son activos financieros no 

derivados, con pagos fijos o determinables que no son transados en un mercado activo 

formal, son derechos derivados de procesos administrativos como comisiones, 

arrendamientos, venta de activos, anticipos, entre otros. 

Estos deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se reconocen inicialmente a su valor 

justo y se mantienen al costo, en razón a que su cobro no es superior a un año. 

La fiduciaria ha establecido para el manejo de su cartera y cuentas por cobrar las siguientes 

políticas: 

 Política de otorgamiento - La estructuración para la comisión fiduciaria depende en todo 

momento, de la actividad y servicio fiduciario que se pretende brindar al cliente, por lo 

tanto su diseño, forma de pago e ítems que la componen observan siempre un proceso 

de definición el cual contempla como mínimo los siguientes aspectos: conocimiento del 
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cliente y definición de la actividad fiduciaria, costos de la operación de la fiduciaria, el 

riesgo asumido por la prestación del servicio y la utilidad esperada. 

 Políticas de garantías - Para el caso de comisiones fiduciarias, en el contrato de Fiducia 

se establecen los compromisos del Fideicomitente, es decir, se señalan claramente las 

condiciones bajo las cuales debe pagarse la remuneración a favor de Fiduciaria Colmena. 

En tal virtud, en los contratos se exige la suscripción de un pagaré con carta de 

instrucciones que sirvan como garantía del cumplimiento de los compromisos adquiridos 

y el pago de las comisiones fiduciarias. En todo caso, el otorgamiento del pagaré y la 

carta de instrucciones podrán exonerarse cuando exista autorización de Presidencia o se 

haya definido en el Comité de Estructuración de Negocios. 

 Políticas de seguimiento - La evaluación de cartera originada en comisiones y otras 

cuentas por cobrar es función del Comité de Evaluación de Cartera compuesto por 

colaboradores de Fiduciaria Colmena designados por la administración de la Compañía. 

Este comité se reúne mensualmente y analiza y toma las decisiones a que haya lugar 

sobre la evolución, estudio y alternativas de cartera. 

 Políticas de castigo - Una vez realizadas las gestiones de cobro y analizada la 

incobrabilidad de la cartera, se procede al castigo del activo, previa autorización de la 

Junta Directiva, de conformidad con la normatividad vigente. Lo anterior con la claridad 

que, en todo caso, la Fiduciaria continúa realizando gestiones tendientes a recuperar las 

sumas que le son adeudadas.  

 Deterioro - A pesar que la vigencia de estas cuentas por cobrar no es superior a un año, 

la Compañía ha establecido un modelo de deterioro propio, basado en la antigüedad de 

las partidas, de acuerdo con las estadísticas de recuperación así: 

N° de meses en mora 

(rango) 

Porcentaje de 

deterioro 

  

Más de 1 hasta 3 1% 

Más de 3 hasta 6 20% 

Más de 6 hasta 12 50% 

Más de 12 100% 

 

Con el nuevo modelo de pérdida esperada establecido en la NIIF 9 la Compañía 

adoptó la siguiente tabla de previsión. 

 

 

 

 

Se excluyen de esta definición las cuentas por cobrar fiscales, las cuentas por cobrar a empleados y 

los depósitos judiciales. 

b) Pagos anticipados - La Fiduciaria reconoce como gastos anticipados los valores en que incurre 

por la adquisición de pólizas de seguro, las cuales se amortizan durante el período de vigencia 

de las mismas. 

ANTIGÜEDAD 
% 

INCOBRABILIDAD 

AL DIA 0.50% 

DE 31 A 60 2.00% 
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c) Propiedades y equipo 

i) Reconocimiento y medición inicial - Se reconocerá una partida como propiedad y equipo 

cuando: 

 Es probable que los beneficios económicos futuros asociados con la partida fluirán a la 

entidad; y 

 El costo de la partida pueda ser medido confiablemente. 

Al momento que se incurren en desembolsos de activo, estos costos incluyen tanto aquellos 

en que se ha incurrido inicialmente para adquirir o construir una partida del activo 

inmovilizado, como los costos incurridos posteriormente para añadir, sustituir parte de o 

mantener la partida correspondiente, para su registro como propiedad y equipo. 

El costo incluye gastos que son directamente atribuibles a la adquisición del activo. 

La Fiduciaria utiliza el modelo de revaluación para medir los edificios y el modelo del costo 

para las demás propiedades y equipos. 

Las estimaciones de vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son revisadas y 

ajustadas, si es necesario, a cada fecha de cierre de los estados financieros.  

ii) Medición posterior - En la medición posterior las propiedades (terrenos y edificios), se 

contabilizan por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la 

revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 

deterioro de valor que haya sufrido. Las revaluaciones se harán con regularidad, para 

asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que 

podría determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo sobre el que se informa. 

La revaluación o deterioro, se calcula de conformidad con el informe emitido por el 

evaluador, y se realiza de forma anual. 

Para efectos del reconocimiento de la revaluación en los inmuebles, la Compañía optó por el 

método de revaluación proporcional, asignando el porcentaje correspondiente a cada uno de 

los elementos que componen el saldo en libros (terreno, edificio, depreciación acumulada). 

El deterioro de la Propiedad y equipo se reconoce como un menor valor del activo con cargo 

al resultado del ejercicio. 

Las ganancias y pérdidas de la venta de una partida de propiedad y equipo son 

determinadas comparando la utilidad obtenida de la venta con los valores en libros de la 

propiedad y equipo y se reconocen netas dentro de otros ingresos en resultados. 

iii) Costos posteriores - El costo de reemplazar parte de un elemento de propiedad, o equipo es 

reconocido a través de su capitalización, si es posible que los beneficios económicos futuros 

incorporados dentro de la parte fluyan a la Compañía y su costo pueda ser medido de 

manera fiable. El valor en libros de la parte reemplazada se da de baja, Los costos del 

mantenimiento diario de la propiedad y equipo son reconocidos en resultados cuando se 

incurren. 

iv) Depreciación - La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al 

costo del activo, menos su valor residual. 
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La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación lineal 

sobre las vidas útiles estimadas de cada elemento de las propiedades y equipo.  

El terreno no se deprecia. 

Las vidas útiles estimadas para los principales componentes de propiedades y equipo son:  

 

Años 

  

Edificios Lo establecido en el avalúo comercial 

Equipos informático 1 a 3 

Enseres y accesorios 1 a 10 

Equipo de oficina 1 a 10 

Vehículos 1 a 5 

Servidores 1 a 5 

  

v) Reclasificación a propiedades de inversión - Cuando el uso de una propiedad cambia de 

ocupada por el dueño a propiedades de inversión, esta se mide al valor razonable y es 

reclasificada a propiedades de inversión. Cualquier aumento en el importe en libros se 

reconoce en resultados en la medida que tal aumento sea la reversión de una pérdida por 

deterioro del valor, previamente reconocida para esa propiedad. Cualquier remanente del 

aumento se reconocerá en el otro resultado integral e incrementará el superávit de 

revaluación dentro del patrimonio. Cualquier pérdida se reconoce en otro resultado integral 

y se presenta en el superávit de reevaluación en el patrimonio, en la medida que en el 

superávit de reevaluación se incluya un monto en relación con la propiedad específica, y 

cualquier pérdida remanente se reconoce directamente en resultados. 

d) Propiedades de inversión - Las propiedades de inversión son inmuebles mantenidos con la 

finalidad de obtener rentas por arrendamiento o para conseguir apreciación de capital en la 

inversión o ambas cosas a la vez, pero no para la venta en el curso normal del negocio, uso en 

la producción o abastecimiento de bienes o servicios, o para propósitos administrativos. Las 

propiedades de inversión se reconocen inicialmente al costo y posteriormente al valor razonable 

con cambios en resultados. 

El costo incluye gastos que son directamente atribuibles a la adquisición de la propiedad de 

inversión. El costo de activos construidos por la propia entidad incluye el costo de los materiales 

y la mano de obra directa, cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que 

el activo sea apto para trabajar para su uso previsto y los costos por préstamos capitalizados. 

Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión (calculada como la 

diferencia entre la utilidad neta obtenida de la disposición y el valor en libros del elemento) se 

reconoce en resultados. Cuando se vende una propiedad de inversión que se clasificó 

anteriormente como propiedades y equipo, cualquier monto relacionado incluido en la reserva 

de revaluación se transfiere a las ganancias acumuladas. 

Cuando el uso de un inmueble cambia, se reclasifica como propiedad, y equipo, su valor 

razonable a la fecha de reclasificación se convierte en su costo para su posterior contabilización. 

Ingresos por arrendamientos de propiedades de inversión. 

Los ingresos por arrendamientos de propiedades de inversión son reconocidos en resultados a 

través del método lineal durante el período de arrendamiento. 
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e) Arrendamiento operativo – 

 Activos recibidos en arrendamiento 

Arrendamiento operativo - Son los arrendamientos en los que no se transfieren 

sustancialmente los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo y estos son 

retenidos por una parte diferente al arrendatario. Los pagos, incluyendo pagos anticipados, 

(neto de cualquier incentivo recibido del arrendador) son registrados al estado de resultado 

sobre una base de línea recta durante el período del arrendamiento. 

 Activos entregados en arrendamiento  

Arrendamiento operativo - Las propiedades arrendadas bajo arrendamiento operativo se 

incluyen en propiedades de Inversión en el estado de situación financiera, los Ingresos son 

reconocidos sobre una base de línea recta durante el término del contrato de arrendamiento. 

Los inmuebles que la Compañía entrega o toma en arriendo bajo la modalidad de contratos 

de arrendamiento son de carácter operativo y los respectivos pagos de arrendamiento son 

reconocidos en el resultado en forma lineal en el periodo del contrato. Los contratos de 

arrendamiento operativo son incluidos dentro de la cuenta de propiedades de inversión y se 

reconocen y miden de acuerdo con la política para esta clase de activos. 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta - Los bienes recibidos en pago que no cumplen 

con las condiciones para ser mantenidos para la venta, se deberán provisionar 

independientemente de su clasificación contable, de conformidad con las instrucciones 

establecidas en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y Financiera, de acuerdo con lo 

establecido en la Circular Externa 036 de 2014, emitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

g) Otros activos intangibles – licencias de software - Un activo intangible se define como un activo 

identificable, de carácter no monetario y sin apariencia física que posee la entidad, se reconoce 

si: 

a) Es probable que fluyan beneficios económicos futuros 

b) El costo del activo puede ser medido fiablemente  

Un activo es identificable si: 

 Es separable, es decir, es susceptible de ser separado o escindido de la entidad y 

vendido, transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, ya sea 

individualmente o junto con un contrato, activo identificable o pasivo con los que guarde 

relación, independientemente de que la entidad tenga la intención de llevar a cabo la 

separación; o 

 Surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con independencia de que 

esos derechos sean transferibles o separables de la entidad o de otros derechos u 

obligaciones. 

Los activos intangibles adquiridos a terceros son valorados a su costo y se amortizan a un 

plazo no superior a tres años. 
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Los costos de adquisición de licencias de programas de cómputo identificables que controla 

la Compañía se reconocen como activos intangibles. Los costos asociados con el desarrollo o 

mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren.  

Las licencias tienen una vida útil definida y se reconocen al costo menos su amortización 

acumulada. La amortización se calcula usando el método de línea recta para asignar el costo 

a resultados en el término de su vida útil estimada (1 a 3 años). 

h) Deterioro de activos no financieros - La Compañía evalúa anualmente la existencia de 

indicadores de deterioro sobre activos no financieros. Si existen indicadores, la Compañía estima 

el monto recuperable del activo deteriorado.  

El monto recuperable es definido como el mayor entre el valor justo, menos los costos de venta, 

y el valor en uso. El valor en uso es determinado mediante la estimación de los flujos de efectivo 

futuros, asociados al activo o unidad generadora de efectivo, descontados a su valor presente, 

utilizando tasas de interés, antes de impuestos, que reflejan el valor del dinero en el tiempo y 

los riesgos específicos del activo. En el caso que el monto del valor libro del activo exceda a su 

monto recuperable, la Compañía reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del 

ejercicio. 

En periodos posteriores, la Compañía evalúa si los indicadores de deterioro sobre activos no 

financieros que derivaron en pérdidas reconocidas en periodos pasados han desaparecido o han 

disminuido. Si existe esta situación, el monto recuperable del activo específico es recalculado y 

su valor en libros incrementado si es necesario. El incremento es reconocido en los resultados 

como un reverso de pérdidas por deterioro. El incremento del valor del activo previamente 

deteriorado es reconocido sólo si este proviene de cambios en los supuestos que fueron 

utilizados para calcular el monto recuperable. El monto de incremento del activo producto del 

reverso de la pérdida por deterioro es limitado hasta el monto depreciado que hubiera sido 

reconocido de no haber existido el deterioro. 

i) Pasivos financieros y cuentas por pagar - La Compañía reconoce un pasivo financiero en su 

estado de situación financiera, cuando se convierte en parte de las disposiciones contractuales 

de un instrumento financiero. 

Se reconocen las obligaciones contraídas por el ente económico en desarrollo del giro ordinario 

de su actividad, derivada de eventos pasados, pagaderas en dinero, estas incluyen 

principalmente cuentas por pagar a proveedores y otras cuentas por pagar. 

Aquellas cuentas por pagar de periodicidad inferior a un año y que no tengan una tasa de 

interés definida, son registradas a su costo inicial, el cual se mantiene a lo largo de la vida de la 

obligación. 

Un pasivo financiero es una obligación contractual de:  

 Entregar efectivo u otro activo financiero a otra Compañía 

 Intercambiar en condiciones desfavorables para alguna compañía del grupo, activos o 

pasivos financieros con cualquier otra Compañía. 

Un pasivo financiero es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el 

contrato se han liquidado o bien hayan expirado.  

j) Impuesto: El gasto del impuesto sobre la renta, representa el valor del impuesto sobre la renta 

por pagar y el valor del impuesto diferido. 
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i. Impuesto Corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en las ganancias fiscales 

registradas durante el año. La ganancia fiscal difiere de la ganancia reportada en el estado 

[de ganancias o pérdidas y otro resultado integral, estado de ganancias o pérdidas], debido 

a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partidas que 

nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 

corriente se calcula utilizando las tasas impositivas aprobadas al final del periodo sobre el 

cual se informa. La Compañía determina la provisión para impuesto sobre la renta y 

complementarios con base en la utilidad gravable o la renta presuntiva, la mayor, estimada 

a tasas especificadas en la ley de impuestos- 

ii. Impuesto Diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 

importe en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros consolidados y las 

bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal. El pasivo por 

impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. Se 

reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad disponga de ganancias fiscales 

futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos 

no se reconocen si las diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de 

la combinación de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la 

ganancia fiscal ni la ganancia contable. Además, los pasivos por impuesto diferido no se 

reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la plusvalía. 

Se debe reconocer un pasivo diferido por diferencias temporarias imponibles asociadas con 

inversiones en subsidiarias y asociadas, y participaciones en negocios conjuntos, a excepción de 

aquellos en los que la Compañía es capaz de controlar el reverso de la diferencia temporaria y 

cuando exista la posibilidad de que ésta no pueda revertirse en un futuro cercano. Los activos por 

impuesto diferido que surgen de las diferencias temporarias deducibles asociadas con dichas 

inversiones y participaciones son únicamente reconocidos, en la medida en que resulte probable que 

la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias 

y cuando exista la posibilidad de que éstas puedan revertirse en un futuro cercano. 

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión al final de cada 

periodo sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime probable que no 

dispondrá de suficiente ganancia fiscal, en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad 

o una parte del activo. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 

basándose en las tasas (y leyes fiscales) que al final del periodo sobre el que se informa hayan sido 

aprobadas o prácticamente aprobadas terminado el proceso de aprobación. 

Con el propósito de medir los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos diferidos 

para propiedades de inversión que se miden usando el modelo de valor razonable, el valor en libros 

de dichas propiedades se presume que se recuperará completamente a través de la venta, a menos 

que la presunción sea rebatida.  La presunción es rebatida cuando la propiedad de inversión es 

depreciable y se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es consumir 

substancialmente todos los beneficios económicos que genera la propiedad de inversión en el tiempo, 

y no a través de la venta.  Los directores revisaron la cartera de propiedades de inversión de la 

Compañía y concluyeron que ninguna de las propiedades de inversión de la Compañía se mantiene 

bajo un modelo de negocio cuyo objetivo sea consumir substancialmente todos los beneficios 

económicos generados por las propiedades de inversión en el tiempo y no a través de la venta.  Por 

lo tanto, los directores han determinado que la presunción de “venta” establecida en las 

modificaciones a la NIC 12 no es rebatida.   
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k) Beneficios a los empleados - Comprende todas las retribuciones a los colaboradores a cambio de 

la labor desarrollada.  

Beneficios a corto plazo - Son aquellos cuyo pago va a ser liquidado dentro de los doce meses 

siguientes al cierre del ejercicio en el que los colaboradores hayan desempeñado su función. 

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo son reconocidas como gastos a 

medida que el servicio relacionado se provee.  

Se reconoce una obligación por el monto que se espera pagar si la Compañía posee una 

obligación legal o implícita actual de pagar este monto como resultado de una labor 

desempeñada por el empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada con fiabilidad. 

Los beneficios a empleados considerados de corto plazo, son pagados dentro de los plazos 

establecidos de conformidad con las disposiciones legales. 

La Compañía otorga beneficios de corto plazo como parte de sus políticas de compensación que 

corresponden principalmente a las remuneraciones, vacaciones, y demás prestaciones 

establecidas en el código laboral colombiano. Así mismo, concede retribuciones como beneficios 

extra legales tales como: prima de vacaciones, prima extralegal, entre otros que, al igual que 

los beneficios legales, son reconocidos al momento que se devenga la obligación y usualmente 

son pagados antes de 12 meses, por lo tanto, no son descontados. 

Beneficios a largo plazo - La obligación neta de la Compañía en relación con beneficios a los 

empleados a largo plazo, es el importe del beneficio futuro que los empleados han ganado a 

cambio de sus servicios en el período actual y en períodos anteriores. El beneficio es descontado 

para determinar su valor presente. Las nuevas mediciones se reconocen en resultados en el 

período en que surgen, forman parte de estos beneficios, la prima de antigüedad, el subsidio de 

vivienda, entre otros. 

Los otros beneficios a largo plazo para los empleados se calculan con modelos propios basados 

en cálculos actuariales, atendiendo la política laboral de la Compañía. 

Los beneficios por terminación de contrato se pagan cuando la relación laboral se interrumpe 

antes de la fecha normal de retiro o cuando un empleado acepta voluntariamente el cese a 

cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce las obligaciones por cese cuando está 

demostrablemente comprometido ya sea: i) a poner fin a la relación laboral de empleados de 

acuerdo a un plan formal detallado sin posibilidad de renuncia; o ii) de proporcionar beneficios 

por cese como resultado de una oferta hecha para incentivar el retiro voluntario. 

l) Provisiones - Obligación implícita - Es aquélla que se deriva de las actuaciones de la propia 

entidad, en las que: 

 Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas empresariales 

que son de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente 

concreta, la entidad haya puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesta a aceptar 

cierto tipo de responsabilidades; y 

 Como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una expectativa válida, ante 

aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

Provisión - Es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. 
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Las provisiones son reconocidas cuando (i) la Compañía tiene una obligación presente, legal o 

basada en la costumbre, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable que se requiera 

una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto de ésta pueda ser estimado 

razonablemente. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la 

administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios 

para liquidar la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación, al final del periodo sobre el 

que se informa, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, evaluado de 

forma racional, o para transferirla a un tercero en esa fecha. 

m) Capital social - Representa los aportes de los accionistas, cuando tales aportes han sido 

formalizados desde el punto de vista legal. 

El importe del capital se registra por el monto nominal de las acciones aportadas. 

n) Ingresos de actividades ordinarias - La Compañía reconoce sus ingresos cuando su importe se 

puede medir confiablemente, es probable que beneficios económicos fluyan a la entidad en el 

futuro y la transacción cumple con criterios específicos por cada una de las actividades. 

Los ingresos, se reconocen en el estado de resultados por el sistema de causación, al costo en la 

fecha de la transacción.  

Los ingresos por comisiones sobre negocios fiduciarios se reconocen en resultados de acuerdo 

con las características de cada contrato fiduciario. 

Los ingresos por arrendamientos de propiedades de inversión son reconocidos en resultados a 

través del método lineal durante el período de arrendamiento. 

El ingreso se mide al valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, teniendo en 

cuenta las condiciones definidas en el contrato y excluyendo los descuentos o rebajas u otros 

derechos. 

o) Ingresos de actividades ordinarias - La Compañía reconoce los ingresos de las siguientes fuentes 

principales: 

Para Fiduciaria Colmena se han identificado los siguientes tipos de ingresos de actividades 

ordinarias de contratos con clientes. 

Por venta de bienes 

1. Propiedad, planta y equipo 

2. Bienes recibidos en pago  

Por la prestación de servicios  

Comisiones Fiduciarias 
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Reconocimiento 

La Compañía contabilizará un contrato con un cliente cuando se cumplan todos los siguientes 

criterios: 

a) El contrato ha sido aprobado por las partes por escrito y se comprometen a cumplir con sus 

respectivas obligaciones. 

b) La entidad puede identificar los derechos de cada parte en relación con los bienes o servicios 

a ser entregados. 

c) La entidad puede identificar los términos de pago por los bienes o servicios a ser 

entregados. 

d) El contrato tiene sustancia comercial (es decir, se espera que el riesgo, calendario o importe 

de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato). 

e) Es probable que la entidad recaudará a lo cual tiene derecho en el intercambio por la 

entrega de los bienes o servicios de acuerdo a las cláusulas del contrato. 

1.1. Ingresos por Comisiones de Administración en negocios fiduciarios 

Se identificaron los cinco pasos establecidos en la norma, para el producto de fiducia 

estructurada, así: 

a) Identificación del contrato con el cliente 

Condiciones Análisis Observaciones 

   

Tipo de Contrato Escrito Contrato Fiduciario 

Firmado por las partes del contrato Sí   

Se pueden identificar los derechos de cada 

parte en relación con los servicios prestados Sí 

En el Capítulo de derechos 

y obligaciones de las 

partes, y a lo largo del 

contrato 

La Compañía identifica los términos de pago Sí 

En el Capítulo de comisión 

fiduciaria y valor del 

contrato 

El contrato tiene sustancia comercial Sí   

Es probable que la consideración, a la que la 

entidad tiene derecho a cambio de los bienes o 

servicios, será recuperada Sí   

 

b) Identificación de los controles de desempeño contenidas en el contrato. 

La remuneración por el servicio prestado por la Fiduciaria corresponde únicamente a la 

comisión fiduciaria que se pacta con el cliente (fideicomitente) por administrar el negocio 

fiduciario. 
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c) Determinación del precio de transacción 

El importe del precio queda pactado en el contrato fiduciario y no contiene ningún 

descuento ni financiación. 

d) Asignación de precio 

Como sólo contiene una obligación de desempeño, el precio es el valor que se pactó en el 

contrato fiduciario.  

e) Reconocimiento del ingreso 

Como lo indica el capítulo de comisión fiduciaria, la misma se causará y pagará 

mensualmente.  

El reconocimiento del ingreso se realizará durante el tiempo en que el contrato se 

encuentre vigente. 

1.2. Ingresos por Comisiones de Administración en Fondos de Inversión Colectiva 

a) Identificación del reglamento con el inversionista 

Condiciones Análisis Observaciones 

   

Tipo de Contrato Escrito Reglamento del fondo 

Firmado por las partes del contrato Sí 

Cuando los inversionistas 

firman el formato de 

vinculación y aceptan el 

reglamento 

Se pueden identificar los derechos de cada 

parte en relación con los servicios prestados Sí 

En el capítulo VII de los 

reglamentos de los Fondos 

La Compañía identifica los términos de pago Sí En el Capítulo gastos 

El contrato tiene sustancia comercial Sí   

Es probable que la consideración, a la que la 

entidad tiene derecho a cambio de los bienes o 

servicios, será recuperada Sí   

 

b) Identificación de los controles de desempeño contenidas en el reglamento. 

La remuneración por el servicio prestado por la Sociedad Administradora corresponde 

únicamente a la comisión por administración que se pacta en el reglamento y que los 

inversionistas aceptan al momento de adquirir una participación en el fondo. 

c) Determinación del precio de transacción 

El importe del precio queda pactado en el reglamento y no contiene ningún descuento ni 

financiación. 



- 27 - 

d)  Asignación de precio 

Como sólo contiene una obligación de desempeño, el precio es el valor establecido en el 

reglamento y que depende del valor neto del fondo del día inmediatamente anterior.  

e) Reconocimiento del ingreso 

La comisión se causará diariamente tanto en el fondo como en la Sociedad 

Administradora, pagadera mensualmente.  

p) Gastos de operación - La Compañía reconoce sus costos y gastos, en la medida en que ocurran 

los hechos económicos de tal forma que queden registrados sistemáticamente en el período 

contable correspondiente (causación), independiente del flujo de recursos monetarios o 

financieros (caja). 

Se reconoce un gasto inmediatamente, cuando un desembolso no genera beneficios económicos 

futuros o cuando no cumple con los requisitos necesarios para su registro como activo. 

q) Ingresos y costos financieros - Los ingresos financieros están compuestos por ingresos por 

intereses en depósitos bancarios, ingresos por dividendos, cambios en el valor razonable de los 

activos financieros al valor razonable con cambios en resultados y ganancias en instrumentos de 

cobertura que son reconocidas en el resultado. Los ingresos por intereses son reconocidos en 

resultados, de conformidad con la información remitida por la entidad financiera. 

Los costos financieros están compuestos por, cambios en el valor razonable de los activos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados, pérdidas por deterioro reconocidas en 

los activos financieros y pérdidas en instrumentos de cobertura que son reconocidas en 

resultados, y otros costos relacionados con entidades financieras. 

Las ganancias y pérdidas en moneda extranjera son presentadas compensando los montos 

correspondientes. 

r) Gastos de administración - Los gastos de administración comprenden las remuneraciones y 

compensaciones del personal de las unidades de apoyo, las depreciaciones de oficinas, equipos, 

instalaciones y muebles utilizados en estas funciones, las amortizaciones de activos no 

corrientes, los gastos tecnológicos, los gastos de publicidad y promoción y otros gastos 

generales.  

4. NORMAS EMITIDAS POR EL IASB 

4.1. Aplicación de las normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2018  

4.1.1. La Compañía ha aplicado la NIIF 9 de acuerdo con las disposiciones de transición 

establecidas en la Norma: La Compañía ha aplicado esta NIIF de acuerdo con el Decreto 2496 

de 2015 y el Decreto 2131 de 2016 por primera vez en el año 2018. La NIIF 9 introduce nuevos 

requisitos para, 1) el deterioro de valor para activos financieros. A continuación, se describen los 

detalles de estos nuevos requisitos y su impacto en los estados financieros de la Compañía. 

a) Clasificación y valoración de activos financieros 

La fecha de la aplicación inicial (es decir, la fecha en la que la Compañía ha evaluado sus activos 

financieros y pasivos financieros existentes en términos de los requisitos de la NIIF 9) es el 1 de 

enero de 2018. En consecuencia, la Compañía ha aplicado los requisitos de la NIIF 9. 
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Específicamente: 

•  Las inversiones de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 

es cobrar los flujos de efectivo contractuales, y que tienen pagos del principal e intereses 

sobre el monto pendiente de capital únicamente, se miden posteriormente al costo 

amortizado. 

•  Las inversiones de deuda que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 

es cobrar los flujos de efectivo contractuales y vender los instrumentos de deuda, que 

corresponden únicamente a pagos del principal e intereses sobre el monto del capital 

pendiente, son posteriormente medidos a valor razonable reconocido en otro resultado 

integral. 

•  Todas las demás inversiones de deuda e inversiones de capital se miden posteriormente al 

valor razonable con cambios en resultados. 

La administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes de la 

Compañía al 1 de enero de 2018 con base en los hechos y circunstancias que existían en esa 

fecha y concluyeron que la aplicación inicial de la NIIF 9 no genera ningún impacto, toda vez 

que la normatividad emitida por La Superintendencia, está acorde con lo establecido en la nueva 

versión de la NIIF 9. 

b) Deterioro de activos financieros 

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIIF 9 requiere un modelo de pérdida 

crediticia esperada en lugar de un modelo de pérdida crediticia incurrida según la NIC 39. El 

modelo de pérdida crediticia esperada requiere que la Compañía contabilice las pérdidas 

crediticias esperadas y los cambios en esas pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de 

reporte para reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los 

activos financieros. En otras palabras, ya no es necesario que ocurra un evento crediticio antes 

de que se reconozcan las pérdidas crediticias. 

Al 1 de enero de 2018, la administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros 

existentes de la entidad, los valores adeudados por los clientes por deterioro utilizando 

información razonable y confiable disponible sin costo o esfuerzo de acuerdo con los requisitos 

de la NIIF 9 para determinar el riesgo de crédito de las partidas respectivas en la fecha en que 

se reconocieron inicialmente, con el siguiente resultado: 
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La aplicación de los requisitos de deterioro de la NIIF 9 ha dado lugar a un margen de pérdida 

adicional de $625 para ser reconocido en el año en curso.  

El valor reconocido por la Compañía en la adopción de la NIIF 9 sobre las otras cuentas por 

cobrar, con el enfoque simplificado no fue significativo, toda vez que representó el 0.027% del 

activo total de la Compañía y el 0.43% de las cuentas por cobrar que fueron susceptibles de 

deterioro. 

4.1.2 Impacto en la aplicación de la NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 

Contratos con Clientes – La Compañía ha aplicado esta NIIF de acuerdo con el Decreto 2496 de 2015 

y Decreto 2131 de 2016 por primera vez en el año 2018, de acuerdo con el enfoque de transición 

retroactivo con efecto acumulado de la aplicación inicial de la norma reconocido al 1 de enero de 

2018. Según este método de transición, una entidad aplica esta norma solo a contratos que no estén 

terminados en la fecha de aplicación inicial. 

La NIIF 15 utiliza los términos “Activos del contrato” y “Pasivos del contrato” para describir lo que se 

conoce como 'ingresos devengados' e 'ingresos diferidos'; sin embargo, la norma no prohíbe a una 

entidad usar descripciones alternativas en el Estado de Situación Financiera. La Compañía ha 

adoptado la terminología generalizada en la NIIF 15 para describir dichos saldos. 

 

Previo a la expedición de la NIIF 15, relativa a Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de 

Contratos con Clientes, la Fiduciaria utilizaba como referente para causar los ingresos, un concepto 

emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia en virtud del cual se indicaba que en caso de 

mora superior a tres (3) meses en el pago de las comisiones fiduciarias, las entidades fiduciarias 

podían suspender su causación en el estado de resultados, y se seguirlas causando en cuentas de 

orden mientras se producía su recaudo. 

Por lo anterior, la Entidad actualmente debe reconocer en su estado de resultados las comisiones 

fiduciarias a todos los clientes y negocios fiduciarios, incluso aquellos que se encuentren en mora por 

más de tres (3) meses. 

El valor reconocido por la Compañía en la adopción de la NIIF 15 sobre los ingresos por comisiones 

fiduciarias no fue significativo, toda vez que representó el 0.28% de los ingresos totales de la 

Compañía y el 0.30% de la cuenta de comisiones fiduciarias. 

Saldos Existentes al 1 de 

Enero de 2018 que son 

sujetos a provisiones por 

deterioro bajo NIIF 9

Comerciales y otras cuentas a 

cobrar
10

La Compañía aplica el enfoque 

simplificado y reconoce pérdidas 

crediticias esperadas durante la 

vida del crédito para estos activos.

4,580

Efectivo y equivalentes de 

efectivo
8

Se estima que todos los saldos 

bancarios tienen un bajo riesgo 

crediticio en cada fecha de reporte, 

ya que se mantienen con 

instituciones bancarias 

internacionales acreditadas.

0

Nota

Características de Riesgo 

Crediticio al 1 de Enero de 

2017 y 1 de Enero de 2018

Pérdidas adicionales 

en provisiones 

acumuladas, 

reconocidas en 

Enero 1 de 2018
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4.2. Normas incorporadas en Colombia a partir del 1 de enero de 2019  

4.2.1 Decretos 2496 de 2015 y 2483 de 2018 - Con estos decretos, a partir del 1 de enero de 2019 
entrarán a regir las siguientes normas en el marco técnico normativo que contiene algunas 
enmiendas emitidas por el IASB en el segundo semestre de 2016, permitiendo su aplicación 
anticipada:  

Norma de Información 

Financiera 

Tema de la 

enmienda Detalle 

NIIF 16 - Arrendamientos Emisión nueva 

norma 

Establece principios para el reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de los 

arrendamientos, con el objetivo de asegurar que 

los arrendatarios y los arrendadores 

proporcionen información relevante que 

represente fielmente dichas transacciones. 

La NIIF 16 reemplaza las siguientes normas e 

interpretaciones: 

• NIC 17 Arrendamientos 

• CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo 
contiene un Arrendamiento 

• SIC-15 Arrendamientos Operativos - 
Incentivos 

• SIC-27 Evaluación de la sustancia de las 
transacciones que implican la forma jurídica 
de un contrato de arrendamiento 

Entrada en vigencia Enero de 2019 

NIC 40 –  

Propiedades de Inversión 

 Las enmiendas aclaran que una transferencia 

hacia o desde propiedades de inversión requiere 

una evaluación de si una propiedad cumple, o ha 

dejado de cumplir, la definición de propiedad de 

inversión, respaldada por evidencia observable 

de que se ha producido un cambio en el uso. 

Adicionalmente, las modificaciones aclaran que 

las situaciones enumeradas en la NIC 40 no son 

exhaustivas y que el cambio de uso es posible 

para las propiedades en construcción (es decir, 

que un cambio en el uso no se limita a las 

propiedades terminadas) 

Entrada en vigencia Enero de 2019 

Mejoras Anuales Ciclo 2014 

- 2016 

 Las modificaciones a la NIIF 1 “Adopción por 

Primera Vez” eliminan ciertas exenciones a corto 

plazo en la NIIF 1 porque el período de 

presentación de informes al que se aplicaron las 

exenciones ya ha pasado. Como tal, estas 

exenciones ya no son aplicables. 
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Norma de Información 

Financiera 

Tema de la 

enmienda Detalle 

• Las enmiendas a la NIC 28 “Inversiones en 
Asociadas y Negocios Conjuntos” aclaran que 
la opción para medir inversiones en 
asociadas y negocios conjuntos a valor 
razonable a través de ganancias o pérdidas, 

está disponible por separado para cada 
asociado o negocio conjunto, y esa elección 
debe hacerse al reconocimiento inicial del 
asociado o empresa conjunta, es aplicable 
para una organización de capital de riesgo y 
otras entidades similares.  

 

La legislación colombiana señala que a partir del primero de enero de 2019 se debe aplicar la NIIF 16 

Arrendamientos. Esta norma establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación 

e información a revelar y requiere que los arrendatarios registren todos sus arrendamientos bajo un 

modelo único de forma similar al que se aplica a los arrendamientos financieros indicado en la NIC 17 

Arrendamientos. La NIIF 16 se aplica a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 

2019 y requiere que los arrendatarios y los arrendadores amplíen sus revelaciones en comparación 

con la NIC 17.  

El objetivo es asegurar que los arrendatarios y arrendadores proporcionen información relevante de 

forma que represente fielmente esas transacciones y se proporcione una base a los usuarios de los 

estados financieros para evaluar el efecto que los arrendamientos tienen sobre la situación 

financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. 

Naturaleza del cambio:  

El arrendamiento es un medio de acceder a activos, de obtener financiación y de reducir la 

exposición de una entidad a los riesgos de la propiedad de los mismos. Dada la importancia de la 

actividad, se considera también importante que los usuarios de los estados financieros tengan una 

visión completa y comprensible de dichas actividades. 

La Compañía suscribe contratos de arrendamiento para poder llevar a cabo las actividades ordinarias 

del negocio estipuladas según su objeto social, estos contratos en su mayoría se realizan de forma 

escrita. En ellos se establecen todas las obligaciones y derechos de cada una de las partes así como 

las condiciones económicas y plazos de los mismos. 

El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y el organismo nacional emisor de 

normas de los EE.UU., el Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (FASB), iniciaron un 

proyecto conjunto con vistas a desarrollar un nuevo enfoque para la contabilidad de los 

arrendamientos que requiere que un arrendatario reconozca los activos y pasivos por los derechos y 

obligaciones creados por los arrendamientos. Este enfoque dará lugar a una representación más fiel 

de los activos y pasivos de un arrendatario y, junto con las mejoras de la información a revelar, 

proporcionará mayor transparencia del apalancamiento financiero y del capital empleado por un 

arrendatario. 

El arrendatario debe reconocer desde el comienzo del arrendamiento un pasivo por los pagos de 

arrendamiento futuros (el pasivo por arrendamiento) y un activo que representa el derecho de uso 

del activo subyacente durante el plazo del contrato (el activo por derecho de uso), así mismo se debe 

reconocer una provisión para los costos de desmantelamiento de dichos activos. 
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Los arrendadores continuarán clasificando los arrendamientos como operacionales o financieros, con 

el enfoque de la NIIF 16 para la contabilidad del arrendador permaneciendo sustancialmente sin 

modificación en relación con su antecesor, la NIC 17. También se introducen nuevas revelaciones 

acerca de los arrendamientos. 

Transición a la NIIF 16 

La Compañía al realizar la transición a la NIIF 16, optó por aplicar lo indicado en el párrafo C7, el 

cual indica que si un arrendatario opta por aplicar esta norma de acuerdo con el párrafo C5(b), no 

requiere reexpresar la información comparativa. En su lugar el arrendatario reconocerá el efecto 

acumulado de la aplicación inicial de esta norma como un ajuste al saldo de apertura de las 

ganancias acumuladas u otro componente de patrimonio según proceda en la fecha de aplicación 

inicial. 

La NIIF 16 incluye ciertas soluciones prácticas para efectos de la transición y adopción inicial de la 

norma que la Compañía planea adoptar, Fiduciaria Colmena adoptó las que se incluyen a 

continuación:  

a) Como una solución práctica, no se llevó a cabo una evaluación acerca de los contratos son o 

contienen un arrendamiento. En su lugar, se aplicó la Norma a contratos que estaban anteriormente 

identificados como arrendamientos aplicando la NIC 17 Arrendamientos y la CINIIF 4 Determinación 

de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento. Así mismo, no se aplicó esta Norma a contratos que no 

fueron anteriormente identificados como que contenían un arrendamiento aplicando las NIC 17 y 

CINIIF 4. En consecuencia, al adoptar esta solución práctica: 

i. Se reconoce un pasivo por arrendamiento en la fecha de aplicación inicial para los arrendamientos 

anteriormente clasificados como un arrendamiento operativo utilizando la NIC 17. Se mide ese 

pasivo por arrendamientos al valor presente de los pagos por arrendamientos restantes, descontados 

usando las tasas de interés de deuda corporativa (AAA) del propio Banco. 

ii. Se reconoce un activo por derechos de uso en la fecha de aplicación inicial para los 

arrendamientos, por un importe igual al pasivo por arrendamiento, ajustado por el importe de 

cualquier pago por arrendamientos anticipado o acumulado (devengado) relacionado con ese 

arrendamiento reconocido en el estado de situación financiera inmediatamente antes de la fecha de 

aplicación inicial, más el valor presente del monto calculado de las provisiones por desmantelamiento 

de los activos tomados en arriendo. 

b) No se incluyen derechos de uso o pasivos por arrendamiento para aquellos casos en los que el 

activo subyacente es de bajo valor (menores a US$5.000) y para contratos que al primero de enero 

de 2019 tengan un plazo remanente de 12 meses o menos. En estos casos el tratamiento es el 

correspondiente a los arrendamientos operativos, es decir los cánones de arrendamiento se seguirán 

llevando a resultados directamente por el concepto de gastos por arrendamientos. 

Teniendo en cuenta lo descrito, la Compañía reconoció en su contabilidad del mes de enero de 2019, 

el efecto financiero de 3 arrendamientos, así: 

  
Valor 

Propiedades y equipo 
  

Inmuebles 
 

425.835  

Vehículos 
 

150.786  

Total activos por derecho de uso (1) $ 576.621  
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Valor 

Pasivos por arrendamiento (1) 
  

Inmuebles 
 

425.835  

Vehículos 
 

150.786  

Total pasivos $ 576.621  

 

(1) Aumento por el reconocimiento del activo por derecho de uso y el correspondiente pasivo de 

arrendamiento, relacionado con los arrendamientos anteriormente clasificados como operativos.  

Esta valor no es material en relación con el total del activo, toda vez que representa el 3% y de los 

activos materiales y un 8.7%. Por su parte para el pasivo representa un 17.38%. 

4.2.2  Emitidas por el IASB no Incorporadas en Colombia – Las siguientes normas han sido emitidas 

por el IASB pero aún no han sido incorporadas por Decreto en Colombia: 

Norma de Información 

Financiera Tema de la enmienda Detalle 

NIIF 9 – Instrumentos 

Financieros 

 

 

Prepago con 

características de 

compensación negativa 

Enmienda los requisitos existentes en la NIIF 9 

con respecto a los derechos de terminación de 

un contrato, para permitir la medición a costo 

amortizado (o, dependiendo del modelo 

comercial, a valor razonable a través de otro 

resultado integral) incluso en el caso de pagos 

de compensación negativos. 

Adicionalmente, incluyen una aclaración con 

respecto a la contabilización de una modificación 

o canje de un pasivo financiero medido al costo 

amortizado que no da como resultado la baja en 

cuentas del pasivo financiero. 

Entrada en vigencia Enero de 2019 

CINIF 23 –  

Incertidumbres frente a 

los Tratamientos del 

Impuesto a las Ganancias 

 Esta Interpretación aclara cómo aplicar los 

requerimientos de reconocimiento y medición de 

la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a 

los tratamientos del impuesto a las ganancias. 

En esta circunstancia, una entidad reconocerá y 

medirá su activo o pasivo por impuestos 

diferidos o corrientes aplicando los 

requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la 

ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases fiscales, 

pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales 

no utilizados y tasas fiscales determinadas 

aplicando esta Interpretación. 

Entrada en vigencia Enero de 2019 

NIC 1 –  

Presentación de Estados 

Enmienda definición de 

material 

La información es material si se puede esperar 

razonablemente que la omisión, la desviación o 

el ocultamiento de la misma influyen en las 

decisiones que los usuarios primarios de los 
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Norma de Información 

Financiera Tema de la enmienda Detalle 

Financieros estados financieros de propósito general toman 

sobre esos estados financieros, los cuales 

proporcionan información financiera sobre una 

entidad específica de reporte.  

Entrada en vigencia Enero de 2020 

NIC 19 –  

Beneficios a los empleados 

Modificación, reducción 

o liquidación del plan 

En los casos en los que se produce una 

enmienda, reducción o liquidación del plan, es 

obligatorio que el costo del servicio actual y el 

interés neto para el período posterior a la nueva 

medición se determinen utilizando los supuestos 

utilizados para la nueva medición. 

Además, se han incluido enmiendas para aclarar 

el efecto de una enmienda, reducción o 

liquidación del plan en los requisitos con 

respecto al techo de activos. 

Entrada en vigencia Enero de 2019 

Marco Conceptual 2018 Enmienda general Contiene las definiciones de conceptos 

relacionados con: 

 Medición: incluyendo los factores 
considerados cuando se seleccionan bases de 
medición. 

 Presentación y revelación: incluyendo cuando 

clasificar un ingreso o gasto en el otro 
resultado integral. 

 No reconocimiento: incluye la guía de cuando 
los activos o pasivos deben ser removidos de 
los estados financieros. 

Adicionalmente, actualiza las definiciones de 

activo y pasivo y los criterios para incluirlos en 

los estados financieros. De igual forma, clarifica 

el significado de algunos conceptos, 

Entrada en vigencia Enero de 2020 

 

La Compañía realizará la cuantificación del impacto sobre los estados financieros, una vez sea 

emitido el Decreto que las incorpore en el Marco Técnico Normativo Colombiano. 

5. DETERMINACIÓN DE VALORES RAZONABLES 

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Fiduciaria requieren la medición de los valores 

razonables tanto de los activos y pasivos financieros, como de los no financieros. 

La Fiduciaria cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de los valores 

razonables. Esto incluye un equipo de medición que tiene la responsabilidad general por la 
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supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable, incluyendo los valores 

razonables de Nivel 3, y que reporta directamente el director financiero. 

Jerarquía del valor razonable - La tabla a continuación analiza los activos y pasivos recurrentes 

registrados al valor razonable. Los distintos niveles se definen como sigue. 

 Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a 

los que la entidad puede tener acceso a la fecha de medición. 

 Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables 

para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente (es decir, derivados de 

los precios). 

 Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (variables 

no observables). 

Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en 

niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se 

clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la jerarquía del valor razonable que la variable de nivel 

más bajo que sea significativa para la medición total. 

La Fiduciaria reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor razonable al final 

del período sobre el que se informa durante el que ocurrió el cambio.  

Las siguientes notas incluyen información adicional sobre los supuestos hechos al medir los valores 

razonables: 

 Nota 9 Instrumentos financieros; 

 Nota 14 Propiedades y equipo neto; 

 Nota 15 Propiedades de Inversión. 

6. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Con el fin de medir y controlar los diferentes riesgos de inversión, Fiduciaria Colmena S.A., utiliza las 

metodologías y herramientas que se mencionan a continuación: 

Sistema de administración del riesgo de mercado - La Compañía tiene implementado el Sistema 

de Administración de Riesgo de Mercado (SARM), en el cual se establecen principios y políticas, así 

como, las instancias pertinentes mediante las cuales la Entidad procura una administración eficiente 

en materia de riesgo de mercado para las Inversiones. 

El objetivo del sistema es la definición del grado máximo de exposición a este riesgo, así como, el 

establecimiento de límites generales y/o particulares que den cuenta del nivel de tolerancia que la 

Compañía está dispuesta a asumir. 

Forman parte del SARM, los sistemas de seguimiento así como los reportes que den cuenta del grado 

de exposición que la Sociedad está asumiendo,  la generación de alarmas y otros elementos 

pertinentes que garanticen un monitoreo permanente y corrección a las desviaciones cuando éste 

sea el caso, de esta manera se cumple con cada una de las etapas indicadas en las Circulares 

emitidas por La Superintendencia, relacionadas con la identificación, la medición, el monitoreo y el 

control de los riesgos de mercado. 
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El SARM define la política de inversiones, los tipos de mercados en los que la tesorería puede actuar, 

los instrumentos en los que se puede invertir, los tipos de operaciones que se pueden realizar, los 

riesgos a los que están expuestos los portafolios y las instancias para la administración de la Gestión 

de Riesgos. 

Valor en Riesgo – Metodología Normativa 

El cálculo de VaR del portafolio incluye las Inversiones en Acciones de baja y Alta bursatilidad así 

como las Inversiones en títulos de deuda que se encuentren clasificados en Negociables como 

Disponibles para la Venta. Esta información es reportada mensualmente a la Superintendencia. 

El VaR Normativo de la Fiduciaria para diciembre del año 2018 y 2017 fue de $50,897 y $9,067 

respectivamente.  A continuación, se presentan los resultados consolidados de la Fiduciaria. 

Fiduciaria Colmena 

FACTOR DE RIESGO 31/12/2018 31/12/2017 

TASA DE INTERES          54,826                2,373  

PRECIO DE ACCIONES - IGBC          17,130                8,661  

VALOR EN RIESGO NO CORRELACIONADO          71,956             11,034  

VALOR EN RIESGO TOTAL          50,897                9,067  

  
cifras en miles 

El aumento en el Valor en Riesgo entre el año 2017 -2018 obedece principalmente a dos factores. El 

primero, con ocasión de la capitalización de Fiduciaria Colmena, se incrementó el valor del portafolio 

en inversiones negociables. El segundo, obedece a la estrategia de la compañía de invertir en 

inversiones de mediano y largo plazo indexadas, incrementando así la duración del portafolio y 

aumentando la exposición en los factores de riesgo, suministrados mensualmente por la 

Superintendencia Financiera, cuya sensibilidad fue mayor para el año 2018. 

Análisis de sensibilidad - El siguiente es el análisis de sensibilidad al 31 de diciembre: 

Factor 

Sensibilizado 
2018 2017 

      

DVO 50 71,937 8,562 

DVO 100 142,003 17,059 

  
Cifra en Miles 

El cuadro anterior refleja la sensibilidad del portafolio de inversiones a tasas de mercado ante 

cambios en los diferentes instrumentos.  Ante un cambio de 50pbs (puntos básicos) en las tasas de 

referencia el resultado del valor de mercado sería de $71.937 y ante un cambio de 100pbs el 

resultado sería de $142.003 para diciembre de 2018 (así respectivamente, para los otros años con 

los valores que muestra el cuadro). 

Se puede ver que la sensibilidad del portafolio ha aumentado con respecto a años anteriores, ante el 

incremento en el valor de mercado del portafolio. 

Período  VaR Total Activos VaR/Total Activos 

    31-dic-18                      50,897    20,170,429  0.25% 

31-dic-17                        9,067    17,537,628  0.05% 
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El cuadro anterior muestra el VaR Relativo de la compañía con respecto al total de sus activos, es 

decir, la exposición que tiene la compañía fiduciaria, en términos porcentuales, con respecto al activo 

(0.25% para diciembre de 2018). El cuadro muestra la porción que arriesga la compañía, la cual se 

mantiene bajo los niveles de riesgo establecidos por la entidad. 

Valor en Riesgo – Metodología Interna 

El VaR Gerencial, es una herramienta de gestión mediante la cual se realiza el cálculo de su 

exposición a riesgo de mercado para la porción de Inversiones Negociables o valoradas a precio de 

mercado del Portafolio de inversiones.  Dicha metodología recoge las volatilidades diarias de los 

diferentes factores de riesgo asociados a los instrumentos que componen el portafolio permitiendo 

así una mejor toma de decisiones. El VaR se define como la pérdida máxima esperada durante un 

horizonte de tiempo con un intervalo de confianza dado. 

La herramienta de medición, trabaja con el concepto de VaR (Value at Risk) para cuantificar la 

exposición de un portafolio a los riesgos de mercado. La ventaja de este modelo es que esta 

medición funciona en distintos niveles, desde análisis micro en posiciones específicas, hasta análisis 

macro calculando el VaR total de un portafolio. El modelo computa el VaR total del portafolio, dadas 

las correlaciones y volatilidades de los factores de riesgo para establecer la pérdida máxima 

probable.  

A continuación, se muestran los resultados comparativos 2017-2018 del VaR Gerencial de la 

Fiduciaria: 

Periodo VaR Gerencial Límite  VaR/ Límite 

        

31-dic-18 26,789 98,000 27% 

31-dic-17 14,235 78,000 18% 

    Cifras es miles 

 

Éstos resultados se encuentran dentro de los parámetros y límites establecidos por la Junta Directiva 

de la Fiduciaria, quien tiene aprobado un límite máximo de VaR de $98 millones en la actualidad.  

El incremento en el Valor en Riesgo obedece a un aumento en el tamaño del portafolio y una mayor 

exposición en títulos a mercado. A corte 31 de diciembre de 2018, el VaR tuvo una ocupación de 

27% sobre su límite máximo aprobado. 

Medición y control del riesgo de contraparte - Las operaciones de tesorería son realizadas 

exclusivamente con contrapartes a las cuales la entidad les ha definido límites y condiciones para las 

negociaciones, cupos que han sido evaluados por el Middle Office y aprobados por la Junta Directiva. 

Cada operación cerrada con una contraparte se valida en tiempo real con su correspondiente límite 

asignado por parte del área encargada del control de riesgos. 

Medición y control del riesgo jurídico - Las operaciones realizadas son formalizadas por medio de 

contratos, los cuales cumplen con las normas legales y con las políticas y estándares de la Fiduciaria. 

La participación en nuevos mercados o productos debe contar con el visto bueno de la Junta 

Directiva y del área jurídica, en lo que respecta a los contratos empleados y el régimen de 

inversiones y operaciones aplicable a cada entidad. 
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En el periodo objeto del informe no se presentaron efectos económicos derivados de la aplicación de 

las políticas de administración del riesgo. 

La Entidad cuenta con un procedimiento adecuado de estructuración de negocios, el cual contempla 

entre otros aspectos, la revisión de documentos necesarios para la celebración de los contratos, 

revisión del alcance del contrato y la revisión de las obligaciones, deberes y cargas de las Partes. La 

Dirección jurídica de la Entidad define y establece los procedimientos necesarios para controlar 

adecuadamente el riesgo legal de las operaciones, velando que estas cumplan con las normas legales 

y/o las políticas establecidas por la Entidad.  

La Fiduciaria ha dado cumplimiento a los requisitos y exigencias normativas propias de la estructura 

de la Entidad y de su actividad, de esta forma, ante eventos y hechos susceptibles de posibles 

infracciones desde los equipos de la Fiduciaria, se adelantan todos los esfuerzos adicionales y 

necesarios para que la eventualidad suscitada, no afecte el desarrollo de la Entidad, y su orientación 

permanente al cumplimiento normativo, dentro de los estándares más altos de calidad. 

Medición y control del riesgo operacional de la tesorería - La Fiduciaria cuenta con los medios y 

procedimientos necesarios que garantizan la adecuada operación de las áreas de tesorería, así: 

Las líneas de autoridad, la independencia de funciones y las reglas de actuación se encuentran 

desarrolladas. 

Los procedimientos de negociación, medición y control de riesgos y cierre de operaciones se 

encuentran en el Manual de Procedimientos. 

Los equipos computacionales y las aplicaciones informáticas empleadas, tanto en la negociación 

como en las actividades de control y la función operacional de las tesorerías, guardan 

correspondencia con la naturaleza, complejidad y volumen de las actividades de tesorería. 

Existe un Manual de Plan de Contingencia que contempla diferentes fallas a nivel humano, operativo 

y de sistema o tecnología. 

Sistema de administración de riesgo de liquidez (SARL) - Se define el riesgo de liquidez como 

la contingencia de no poder cumplir de manera plena y oportuna con las obligaciones de pago en las 

fechas correspondientes, debido a la insuficiencia de recursos líquidos o a la necesidad de asumir 

costos inusuales de fondeo. 

La Fiduciaria tiene implementado el Sistema para la Administración del Riesgo de liquidez, aprobado 

por La Superintendencia, el cual le permite identificar, medir, controlar y monitorear el riesgo de 

liquidez. 

Se ha diseñado una metodología basada en la elaboración de un indicador que permite identificar el 

retiro máximo probable diario frente al valor del Activo de los fondos de inversión colectiva y el 

portafolio de la Sociedad Fiduciaria respectivamente, de manera que se pueda monitorear y medir la 

disponibilidad de recursos en efectivo o próximos a vencerse para cubrir dicho retiro diario de 

manera independiente. 

El indicador de riesgo de liquidez, se obtiene al calcular la relación entre el Retiro Máximo Probable y 

la Liquidez Real de cada Fondo de Inversión Colectiva y la Sociedad Fiduciaria. Durante el año 2018 

estos indicadores no superaron el 80% de la liquidez real, del mismo modo, se pudo atender los 

retiros de inversionistas de los Fondos y los pagos de Proveedores de la Sociedad sin recurrir a 

ventas de inversiones. 
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En el periodo objeto del informe no se presentaron efectos económicos derivados de la aplicación de 

las políticas de administración del riesgo. 

Sistema de administración medición y control del riesgo operativo (SARO) –  

El Riesgo Operativo es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, 

en los procesos, las personas, la tecnología o la infraestructura y por la ocurrencia de 

acontecimientos externos.  

La Fiduciaria cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo Operativo – SARO - que le permite 

identificar, medir controlar y monitorear el riesgo operativo para mantenerlo dentro del perfil definido 

por la Junta Directiva. En el 2018 el perfil de riesgo operativo de la Entidad continuó dentro de los 

parámetros de tolerancia establecidos, debido a la gestión realizada especialmente en los siguientes 

frentes: 

1. Fortalecimiento de la cultura de riesgo mediante capacitaciones y acompañamiento en el 
análisis del riesgo operativo en los procesos. 

2. Fortalecimiento de la metodología de identificación y medición. 
3. Fortalecimiento del monitoreo mediante un nuevo modelo de indicadores. 

4. Seguimiento permanente a los panes de acción. 
5. Atención oportuna de los requerimientos de los entes de control. 

 

Una vez valorados los controles sobre los riesgos operativos identificados, el perfil de Riesgo Residual 

es el siguiente: 

Perfil de Riesgo Residual 

 

Igualmente gracias a esta gestión y teniendo en cuenta el crecimiento de la Fiduciaria, las pérdidas 

por Riesgo Operativo presentaron un importante disminución del 87% frente al año anterior. Durante 

el año 2018 se materializaron pérdidas por $7.407 miles en 62 eventos, en el 2017 se materializaron 

pérdidas por $86.736 miles en 31 eventos. 

Plan de continuidad de negocio - El plan de continuidad de negocio busca diseñar e implementar 

acciones y estrategias que permitan a la Compañía continuar desarrollando su objeto social de 

manera adecuada, en caso de presentarse eventos catastróficos. 

La Compañía cuenta con la documentación del Plan de Continuidad de Negocio, que contiene: Planes 

de Emergencia, Plan de Comunicación en crisis, Planes de Contingencia, Manejo de Crisis, Estrategia 

de Recuperación de los Procesos Críticos de la Compañía, Plan de Recuperación TI (Tecnología) de 

los Procesos Críticos, en caso de presentarse una falla temporal en los sistemas.  
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Los procedimientos de negociación, medición y control de riesgos y cierre de operaciones se 

encuentran debidamente documentados en el Manual de Procedimientos. Los equipos 

computacionales y las aplicaciones informáticas empleadas, tanto en la negociación como en las 

actividades de control y la función operacional de la tesorería, guardan correspondencia con la 

naturaleza, complejidad y volumen de las actividades desarrolladas. 

Existe un Manual de Plan de Contingencia que contempla diferentes fallas a nivel humano, operativo 

y de sistema o tecnología. 

Sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 

(SARLAFT) - El  Sistema de administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del 

terrorismo (SARLAFT) está ajustado a la normatividad  vigente y a las políticas y directriz de la Alta 

Dirección. La política SARLAFT como marco de actuación y orientación en la gestión y prevención del 

riesgo de lavado de dinero y financiación del terrorismo está fundamentada en los valores 

institucionales. 

Las etapas y elementos del sistema, conforman los pilares sobre los cuales se desarrollan sus dos 

fases: prevención y control. Éstas se estructuran bajo metodologías de reconocido valor técnico 

identificando, midiendo y controlando los riesgos inherentes y los riesgos residuales, a través de la 

evaluación de la efectividad de los controles. Como consecuencia, el comportamiento del sistema es 

objeto de revisión periódica, permitiendo analizar y desarrollar los ajustes necesarios que mantienen 

el perfil de riesgo de la entidad en nivel Bajo. 

Integrando ese ciclo, se emplean herramientas tecnológicas de apoyo que permiten segmentar los  

factores  de  riesgo con el objetivo de monitorear las operaciones de los clientes. De igual forma 

cumpliendo la fase de control, se realiza la transmisión oportuna de los reportes correspondientes a 

la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF).    

Para la Entidad el desarrollo de programas de capacitación en prevención de riesgo de lavado de 

activos y financiación del terrorismo  se enfoca a todos los colaboradores que ingresan a la entidad y 

los ya vinculados, teniendo como objetivo primordial la sensibilización e interiorización de la 

importancia y relevancia de la gestión del riesgo en los distintos procesos que se ejecutan 

diariamente, fortaleciendo la cultura de prevención y control.  

Tanto, el Oficial de Cumplimiento, el Auditor Interno y la Revisoría Fiscal determinan oportunidades 

de mejora, a partir de los cuales se toman las medidas pertinentes para ajustar el sistema de 

Prevención de Riesgo de Lavado y Financiación del Terrorismo periódicamente.  

Durante el año, la entidad continuó con el proceso de mejoramiento de las herramientas tecnológicas 

y con el monitoreo constante del sistema, permitiendo con esto fortalecer y afianzar la cultura y 

gestión de prevención del riesgo. 

Riesgo financiero - Las mediciones de riesgos financieros se efectúan de conformidad con 

metodologías que permitan determinar de manera objetiva en las diferentes operaciones el estado de 

los mismos. Adicionalmente, se verifica la ejecución de las políticas estudiadas, aprobadas y 

desarrolladas por la entidad en materia financiera. Este sistema de control busca garantizar que la 

actuación en el mercado de capitales de cada una de éstas se ajuste a las normas, políticas y 

procedimientos establecidos en materia de riesgo financiero. 

Dada la estructura financiera de la Fiduciaria y las políticas de administración de riesgo trazadas en el 

comité de Inversiones, durante todo el periodo se cumplieron las tolerancias y límites establecidos 

por éste. 
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Riesgos físicos y operativos - La entidad verifica la ejecución de las políticas estudiadas, 

aprobadas y desarrolladas para el efecto, en lo que tiene relación con los riesgos físicos y operativos 

en general, incluyendo no solo la operación de la Tesorería en relación con los fondos administrados, 

sino también las demás áreas y negocios de la compañía. 

Infraestructura tecnológica - Por medio del programa FINAC-VAR y a través de mecanismos de 

acceso directo a la información contenida en los aplicativos de portafolios y la proyección de cada 

una de las inversiones, es posible obtener mediciones detalladas que permitan un grado de análisis lo 

suficientemente profundo y desagregado de los distintos riesgos de mercado, posibilitando la 

evaluación de las diferentes estrategias de manejo de portafolios y el impacto de las operaciones 

realizadas por la Tesorería sobre el nivel de riesgo de la entidad. Además, el desarrollo interno de 

programas y modelos estadísticos permiten un análisis totalmente ajustado a las necesidades propias 

de la Sociedad. 

De otra parte, programas como PORFIN para el manejo de la tesorería, permiten un control en 

tiempo real de las operaciones de la Tesorería, con lo cual puede garantizarse un monitoreo de la 

gestión de riesgo acorde con la complejidad de las operaciones realizadas y la volatilidad del 

mercado. 

Verificación de operaciones - La Fiduciaria cuenta con instalaciones y un sistema de seguridad 

física que permiten la realización de las diversas operaciones de tesorería en condiciones de 

seguridad apropiadas, adicionalmente un sistema de ingreso restringido al área de tesorería y la 

grabación de las llamadas, permiten contar con un sistema de constatación de las condiciones 

pactadas, para evitar situaciones irregulares en el momento de la verificación de las operaciones.  

El control y la contabilización de las operaciones en línea, garantiza un registro rápido y preciso, 

evitando incurrir en errores que puedan significar pérdidas o utilidades equivocadas.  

Sistema de atención al consumidor financiero - SAC – clientes - La Compañía tiene 

implementado el Sistema de Atención al Consumidor Financiero de conformidad con lo previsto en la 

Ley 1328 de 2009 y demás normas  impartidas por La Superintendencia Financiera, mediante el cual 

articuló, sistematizó y actualizó las políticas adoptadas por la entidad de tiempo atrás en esta 

materia. En tal virtud, cumple con los (I) mecanismos (II) procedimientos, y (III) controles, bajo los 

principios generales que rigen la Protección del Cliente, de tal manera que en la actualidad la entidad 

periódicamente monitorea y evalúa la efectividad del Sistema de Atención al Cliente a la vez que 

registra la totalidad de las reclamaciones presentadas a la entidad. 

7. REVELACIÓN DE RIESGOS – EFECTOS ECONÓMICOS 

De acuerdo con lo previsto por la Superintendencia, relacionado con los requisitos mínimos de 

administración de riesgos que deben cumplir las entidades vigiladas para la realización de sus 

operaciones de tesorería y a las reglas sobre evaluación de riesgos de mercado de las entidades 

financieras; a continuación, se describen las revelaciones correspondientes a la información 

cuantitativa y cualitativa: 

Información cualitativa - La Compañía acude al mercado financiero en nombre propio con el fin de 

colocar sus excedentes de tesorería en instrumentos tales como títulos de tesorería, Certificados de 

Depósito a Término (CDT´s), bonos y acciones, sujetándose en todo momento al régimen de 

inversión aplicable a la compañía. 

Las operaciones de tesorería se realizan en una estructura organizacional compuesta por el front, 

middle y back office, las cuales son independientes entre sí, en un espacio físico común en el que la 

Compañía y otras entidades que pertenecen al grupo empresarial liderado por la Fundación Social, 

centralizan este tipo de actividades, preservando su autonomía e independencia en la toma de 
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decisiones y compartiendo únicamente las actividades que conforme a la ley pueden ser desarrollas 

por las entidades bajo esquemas de colaboración. 

Información cuantitativa - A continuación, se describe la información del portafolio al 31 de 

diciembre: 

Portafolio por clase de título 

 

2018 
 

2017 

Especie 
Valor 

Mercado 
  

Participación 

 
Valor 

Mercado 
  

Participación 

% % 

Acciones sin 
bursatilidad 

$ 563,467  
 

7% 
 

$ 606,738  
 

10% 

Bonos 2,623,756 
 

34% 
 

1,613,199 
 

28% 

CDT 4,078,645 
 

52% 
 

3,595,545 
 

61% 

TES 529,552 
 

7% 
 

- 
 

0% 

Total $ 7,795,420  
 

100% 
 

$ 5,815,482  
 

100% 

        El portafolio de la compañía presentaba la siguiente composición en la calificación de sus inversiones 

al 31 de diciembre: 

 

2018 
 

2017 

Calificación 
Valor 

Presente  
Participación 

%  
Valor 

Presente  
Participación 

% 

Nación $ 529,552  
 

6.80% 
   

0% 

AAA 5,698,924 
 

73.10% 
 

$ 5,208,744  
 

89.57% 

AA+ 1,003,477 
 

12.90% 
 

606,738 
 

10.43% 

Acciones 563,467 
 

7.20% 
 

- 
 

0% 

Total $ 7,795,420  
 

100.00% 
 

$ 5,815,482  
 

100% 

        

8. EFECTIVO 

El siguiente es el detalle del efectivo al 31 de diciembre de: 

    

2018 
 

2017 

Caja 
 

 
    

Caja menor 
 

 

$ 745 $ 745 

  
 

 
745 

 
745 

      
 

 
  

 

2018 
 

2017 

Moneda Legal Tipo de Cuenta 

    Banco de la república Cuenta corriente $ 5,487 
 

3,584 

Banco GNB Sudameris 
S.A. 

Cuenta corriente 

 

469,916 
 

991,718 

Banco Caja Social S.A. Cuenta corriente 

 

49,144 
 

48,537 

Bancolombia Cuenta de ahorros 

 

18,374 
 

20,866 

Banco Caja Social S.A. Cuenta de ahorros 

 

1,022,931 
 

392,478 

Banco Davivienda Cuenta de ahorros 

 

64,104 
 

83,751 

Banco Santander Cuenta de ahorros 

 

752,370 
 

448,057 

  

                  $ 2,382,325 
 

1,988,991 

Total Efectivo    2,383,071  1,989,736 
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Al 31 diciembre de 2018 y 2017, respectivamente, las partidas conciliatorias pendientes de 

regularizar han sido reconocidas como activo o pasivo financiero, de acuerdo con su naturaleza. Así 

mismo, a aquellas clasificadas como activo financiero se les aplicó el modelo de deterioro de cuentas 

por cobrar de conformidad con la política establecida. 

El siguiente es el detalle de las partidas pendientes de conciliar en moneda legal mayores a treinta 

(30) días, las cuales no tienen efecto material en el estado de resultados, así: 

El siguiente es el detalle de las partidas conciliatorias de la Sociedad Fiduciaria al 31 de diciembre de: 

 

2018 2017 

Concepto 

 

No. de 

Partidas 

 

Valor 
 

No. de 

Partidas  
Valor 

       

 

 Cheques pendientes de 
cobro 

 

4 $ 2,094 

 

- $ - 

 

 

2018 2017 

 

 
No. de 

Partidas 

 

Valor 
 

No. de 
Partidas  

Valor 

 
  

 
     

Partidas reconocidas 
como pasivo financiero 

 

9 $ 6,248 

 

4 $ 1,784 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, respectivamente, no existían restricciones ni gravámenes sobre 

el efectivo.  

El efectivo y equivalentes de efectivo son mantenidos con bancos e instituciones financieras, que 

están calificadas en AAA, AA+ y NACION según la agencia calificadora. 

9. INVERSIONES 

El siguiente es el detalle de las inversiones al 31 de diciembre de: 

  
2018 

 
2017 

  
   Inversiones negociables - instrumentos 

representativos de deuda, medidas a valor 
razonable $ 4,098,742 $ 3,595,545 

Títulos de Tesorería - TES 
 

529,552 
 

-  

Otros Emisores Nacionales 
 

3,569,190 
 

3,595,545  

     Inversiones para mantener hasta el 

vencimiento, medidas a costo amortizado 
 

3,133,211 
 

1,613,198 

Otros títulos emitidos por el gobierno nacional 1,012,240  
 

1,014,731  

Otros Emisores Nacionales 
 

2,120,971  
 

598,467  

     Inversiones a valor razonable con cambios 

en el ORI - Instrumentos del patrimonio (1) 
 

563,467 
 

606,739  

Acciones a baja liquidez o sin cotización en bolsa 590,747 
 

590,747  

Cambios a valor razonable 
 

(27,280) 
 

15,992  

     Total inversiones $ 7,795,420 $ 5,815,482 

Nota 6 
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De acuerdo con el vencimiento de cada título todas las inversiones fueron clasificadas en corrientes. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, no existen restricciones sobre las inversiones. 

 

(1) Inversiones a valor razonable con cambios en el ORI - Instrumentos del patrimonio 

El siguiente es el detalle de las acciones disponibles para la venta en títulos participativos al 31 de 

diciembre de 2018:  

   

 

     

  2018 

Acciones  
 

 
No 

Acciones 
Costo 

 
Valor 

patrimonial  

Valor 
razonable con 
cambios en el 

ORI 
Bolsa de Valores de 
Colombia 

  23.517.000 $         590,747  563,467  (27,280) 

   

 

     

   

 

  
 
 

   

  2017 

Acciones  
 

 
No 

Acciones 
Costo 

 
Valor 

patrimonial  

Valor 
razonable con 
cambios en el 

ORI 
Bolsa de Valores de 
Colombia 

  23.517.000 $        590,747  606,738  15,991 

 

Maduración de inversiones 

El siguiente es el detalle de los periodos de maduración de las inversiones al 31 de diciembre: 

  

2018 

 
 

61-90 91-180 Más 360 
Total 

 
Días Días Días 

 
$ - - 529,552 529,552 

Negociables en títulos de deuda 

 

1,005,249 1,014,045 3,073,156 5,092,450 

Negociables en títulos participativos  
 

- - - 

Para mantener hasta el vencimiento  - - 1,012,240 1,012,240 

Disponibles para la venta en títulos participativos - - 597,711 597,711 

Der. de trans. Inv. Disp. para la vta en Tít. Participativos - - 563,467 563,467 

 

$ 1,005,249 1,014,045 5,776,126 7,795,420 

 

  
2017 

  
61-90 
Días 

181-360 
Días 

Más 360  
Días 

Total 

Negociables en títulos de deuda $ 2,586,045 1,009,500 - 3,595,545 

Negociables en títulos participativos  - - - - 

Para mantener hasta el vencimiento  - - 1,014,731 1,014,731 

Disponibles para la venta en títulos 
participativos 

- - 598,467 598,467 

Der. de trans. Inv. Disp. para la vta en Tít. 
Participativos 

- - 606,739 606,739 

 

$ 2,586,045 1,009,500 2,219,937 5,815,482 
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Los valores mínimos, máximos y promedio del portafolio de inversión, son los siguientes al 31 de 

diciembre: 

  
2018 

 
2017 

Valor mínimo $ 5,766,572 
 

3,714,343 

Valor máximo  7,906,772 
 

5,815,482 

Valor promedio 

 
6,879,817 

 
4,295,342 

     La calificación por riesgo de crédito de los emisores es la siguiente al 31 de diciembre: 

2018 

Emisor 
 

Valor de 
mercado Participación 

Calificación 
sociedad 

calificadora Calif.     

      

Bono DPI Ecopetrol             $ 1,012,240 14.00% AAA AAA        

Bor CODENSA SA ESP             
 

597,711 8.26% AAA AAA        

CDT 360 Bancolombia            
 

518,010 7.16% AAA AAA        

CDT 360 Bancolombia            
 

512,320 7.08% AAA F1+        

CDT 360 Bco Occidente            
 

513,310 7.10% AAA AAA        

CDT 360 Davivienda             
 

503,497 6.96% AAA F1+        

CDT 360 Itau Corpbanca         
 

1,003,478 13.88% AAA F1+        

Bor 365 Banco Popular          
 

512,435 7.09% AAA AAA        

CDT 360 Bco Bogota             
 

1,028,030 14.22% AAA AAA        

Bor 360 Bancoldex              
 

501,370 6.93% AAA AAA        

TES UVR                        
 

529,552 7.32% AAA NACION     

Bolsa de valores de colombia 
 

563,467 7.79% N/A N/A    

Total $ 7,795,420 100.00% 
   

2017 

Emisor 
 

Valor de 
mercado 

Participación 
Calificación 

sociedad 
calificadora 

Calificación 
inversión 

Bonos Ecopetrol S.A. $ 1,014,731 17.40% AAA AAA 

Bonos Codensa S.A.  
 

598,467 10.30% AAA AAA 

CDT Banco AVVillas S.A. 
 

1,038,510 17.90% AAA BRC 1+ 

CDT 360 Bancolombia            
 

505,595 8.70% AAA F1+ 

CDT Banco Occidente S.A. 
 

1,041,940 17.90% AAA F1+ 

CDT Banco Davivienda 
 

1,009,500 17.40% AAA F1+ 

TIPs moneda legal 
 

- 0.00% AAA AAA 

TIPs unidad de valor real (UVR) 
 

- 0.00% AAA AAA 

Bolsa de valores de colombia 
 

606,739 10.40% N/A 
 Total $ 5,815,482 100.00% 

  

       

La duración promedio del portafolio durante el año fue de 2.10 años. Igualmente está conformado 

por títulos calificados en un 6.8% Nación, 73.1% en AAA, un 12.9% en AA+ y 7.2% Acciones. 

 

Jerarquía de los instrumentos financieros medidos a valor razonable 

Con la entrada en vigencia de las Normas contables Internacionales se establece registrar para las 

cuentas del balance un valor de mercado o valor razonable para su seguimiento, con el fin de 



- 46 - 

establecer cuál sería el precio recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una 

posible transacción. 

Enfocándose en la gestión del libro de tesorería según NIIF 13, establece que la inversión que 

conforma el portafolio de inversiones debe revelar este valor de mercado y la metodología empleada 

para llegar a éste, definiéndolo por tipo de niveles. 

Nivel 1 Son precios cotizados, sin ajustar, en mercados para activos o pasivos idénticos a los que la 

entidad pueda acceder en la fecha de medición un precio cotizado en un mercado activo, 

proporcionando la evidencia más fiable del valor razonable y se utilizara sin ajuste para medir el 

valor razonable siempre que estén disponibles. 

Nivel 2 Si el activo o pasivo tiene una condición específica contractual, una variable de nivel 2 debe 

ser observable para cumplir sustancialmente con la condición completa del activo o pasivo, las 

variables de nivel 2 incluye los siguientes elementos:  

a. precios cotizados para activos o pasivos similares en mercados activos  

b. precios cotizados para activos o pasivos idénticos o similares en mercados que nos son activos. 

Nivel 3 Cuando no obedece a ninguna de las anteriores. 

Tanto el nivel 1 como el 2 son valorados de acuerdo con la información suministrada por el 

proveedor de precios quien en su certificación determina el nivel de jerarquía. Los títulos 

participativos se incluyen en nivel 1, su precio se actualiza a diario a precios de mercado. 

La jerarquía de los instrumentos financieros medidos a valor razonable es la siguiente al 31 de 

diciembre: 

 

  
2018 

 
2017 

Especie 
 

Valor 
mercado 

Nivel de 
jerarquía  

Valor 
mercado 

Nivel de 
jerarquía 

Bonos Codensa 
 

- 2 
 

598,467 2 

Bono DPI Ecopetrol             
 

1,012,240 2 
 

1,014,731 2 

Bancoldex       $ 501,370  2 
 

0 2 

CDT Banco AV Villas S.A. 
 

- 2 
 

1,038,510 2 

CDT Banco Davivienda S.A. 
 

503,497 2 
 

1,009,500 2 

CDT 360 Itau Corpbanca         
 

1,003,477 2 
 

0 2 

Bor 365 Banco Popular          
 

512,435 2 

 
0 2 

Bor CODENSA SA ESP             
 

597,712 2 

 
0 2 

CDT Banco Occidente S.A. 
 

513,310 2 
 

1,041,940 2 

CDT Bancolombia 
 

1,030,330 2 
 

505,595 2 

CDT 360 Bco Bogota             
 

1,028,030 2 
 

0 2 

TES UVR                        
 

529,552 2 
 

0 2 

Bolsa de Valores de Colombia 
S.A. 

563,467 2 
 

606,739 2 

Total $ 7,795,420  
  

5,815,482  
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Valor razonable - 

En el cuadro siguiente, se refleja el valor razonable de las inversiones medidas a costo amortizado. 

De acuerdo al precio generado por el Proveedor de precios oficial, el cálculo para el valor razonable 

corresponde al Valor Nominal*Precio de la inversión al 31 de diciembre: 

 

 

 

10. PRÉSTAMOS Y CUENTAS POR COBRAR 

El siguiente es el detalle de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de: 

       Préstamos y cuentas por cobrar 
    

  

2018 
 

2017 

  
   

Sector Fiduciario 

 
   

Comisión fondos de inversión colectiva $ 962,626 $ 778,664 

Comisión negocios fiduciarios   226,434 

 

229,921 

  $ 1,189,060 $ 1,008,585 

Deterioro comisión fiduciaria   (116,908)   (458) 

Perdida esperada comisión fiduciaria (1)   (5,171)   - 

 

$ 1,066,981  $ 1,008,127 

     

Otras cuentas por cobrar 

 
   

Relacionadas y asociadas (2) $ 760 $ 1,925 

Depósitos judiciales 

 

- 

 

6,500 

Impuestos 

 

840,584 

 

944,188 

Anticipos a contratos y proveedores 

 

- 

 

- 

A empleados 

 

7,211 

 

6,677 

Diversas 

 

16,515 

 

5,780 

 

$ 865,070 $ 965,070 

Deterioro otras cuentas por cobrar 

 

(3,302) 

 

(6) 

Perdida esperada otras cuentas por cobrar (1) (34) 

 

- 

  

861,734 

 

965,064 

Total $ 1,928,715 $ 1,973,191 

 

(1)  Valor reconocido por la adopción de la NIIF 9 según se establece en la política de 

préstamos y cuentas por cobrar. 

(2)  Detalle en la nota de 25 “Transacciones con Partes Relacionadas”. 

  
2018 

 
2017 

         

Tipo de Título 
 

Valor TIR 
 

Valor 
razonable 

 
Valor TIR 

 

Valor 
razonable 

Bonos Ecopetrol S.A. $ 1,012,240  1,137,320  1,014,731  1,132,930 

Bonos Codensa S.A.  597,711  671,598  598,467  658,188 

CDT Bancolombia 
 

518,010  519,615  -  - 

CDT Banco Davivienda 
 

503,497  503,350  -  - 

CDT Banco Itau Corpbanca 
 

501,752  501,490  -  - 

   

 

 

 

 

 

 

 
$ 3,133,210 

 
3,333,373  1,613,198 

 
1,791,118 
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Valor justo de instrumentos financieros - El valor en libros de las cuentas por cobrar actividad 

fiduciaria y otras cuentas por cobrar, son iguales al valor justo debido a la naturaleza de corto plazo.  

La Fiduciaria no posee cartera de créditos relacionada con garantías prendarias o hipotecarias, por tal 

razón no se considera la implementación de políticas en materia de garantías. 

Las otras cuentas por cobrar corresponden a operaciones propias de la Compañía que generan saldos 

que se regularizan dentro de los 30 días siguientes a su causación 

Evaluación y calificación de las cuentas por cobrar. El resultado de la calificación fue el siguiente al 

31 de diciembre de: 

  

2018 

 

2017 

 
 Comisión  Deterioro  Comisión  Deterioro 

         

Categoría "A" $ 1,034,259  (5,171)  962,820  - 

Categoría "B" 

 

38,311 

 

(766) 

 

45,765 

 

(458) 

Categoría "D" 

 

696 

 

(348) 

 

- 

 

- 

Categoría "E" 

 

115794 

 

(115,794) 

 

- 

 

- 

 $ 1,189,060 

 

(122,079) 

 

1,008,585 

 

(458) 

 

        

  

Otras 
CxCobrar 

 

Deterioro 

 

Otras 
CxCobrar 

 

Deterioro 

Categoría "A" $ 854,628 

 

(34) 

 

964,496 

 

- 

Categoría "B" 

 

- 

 

- 

 

574 

 

(6) 

Categoría "C" 

 
8,925 

 
(1,785) 

    Categoría "E" 

 

1,517 

 

(1,517) 

 

- 

 

- 

 $ 865,070 

 

(3,336) 

 

9,65,070 

 

(6) 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Total $ 2,054,130 

 

(125,415) 

 

1,973,655 

 

(464) 

          

El siguiente es el movimiento de la cuenta de deterioro al 31 de diciembre de: 

  
2018 

 
2017 

     
Saldo Inicial $ 464  $ 9,369  
Constitución deterioro 

 
125,362  

 
464  

Recuperación deterioro 
 

(411) 
 

(799) 
Castigo de cartera (1) 

 
-  

 
(8,570) 

Saldo Final $ 125,415  $ 464  

      

(3) Mediante acta No. 519 de la junta directiva del 19 de diciembre de 2017, fue autorizado el 

castigo de cartera de los deudores Constructora Federal Ltda. y Estructural Ingenieros y 

Arquitectos Ltda. 

Calificación créditos a empleados - La Fiduciaria evaluó el cien por ciento (100%) de los créditos 

a empleados. El resultado de la calificación al 31 de diciembre de 2018 y 2017, fue riesgo normal 

“A”. 
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Las cuentas por cobrar a los empleados por concepto de créditos educativos, se hacen efectivas 

dentro de los seis (6) meses siguientes al desembolso del crédito. 

Los créditos producto de las pólizas de seguros tomadas por los empleados se hacen efectivos 

durante la vigencia de la póliza o en el momento del retiro del colaborador. 

11. ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA Y BIENES RECIBIDOS EN PAGO 

El siguiente es el detalle de los activos mantenidos para la venta y bienes recibidos en pago al 31 de 

diciembre de: 

  
2018 

 
2017 

Bienes recibidos en pago 
    Bienes muebles $ 167,547  $ 167,547  

Provisión 

 

(167,547) 

 

(167,547) 

Total bienes recibidos en pago $ -  
 

0  

Se provisiono de acuerdo a la política de activos no corrientes mantenidos para la venta. 

12. OTROS ACTIVOS 

El siguiente es el detalle de los activos intangibles: 

    2018 

 

2017 

    

   Costo $ 150,564 $ 66,277 

Adiciones 

 

53,524 

 

155,535 

Amortización acumulada 

 

(83,257) 

 

(71,248) 

Total activos intangibles $ 120,831 $ 150,564 

     La Compañía reconoce como activo intangible las licencias de software adquiridas, las cuales se 

amortizan a una vida útil de 12 a 36 meses. 

13. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

El siguiente es el detalle de los gastos pagados por anticipado al 31 de diciembre de: 

  
2018 

 
2017 

    

 

    

Costo $ 53,601  $ 32,160  

Adiciones 
 

46,209  
 

96,392  

Amortización acumulada 
 

(72,278) 
 

(74,951) 

Total gastos pagados por 

anticipado $ 27,532  $ 53,601  

     La Compañía reconoce en este rubro gastos por primas de seguros las cuales son amortizadas dentro 

del plazo de vigencia de la póliza. 
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14. PROPIEDADES Y EQUIPO 

El siguiente es el detalle de las propiedades y equipo al 31 de diciembre de: 

 

Los activos de la Fiduciaria se encuentran debidamente asegurados contra todo riesgo. 

Las propiedades se valoran mediante el método de revaluación utilizando el valor razonable con nivel 

jerárquico 2. 

La última revaluación sobre bienes raíces se efectuó el 28 de diciembre de 2018 por un avaluador 

independiente, el cual utilizó el Método de Comparación o de Mercado. Dicho método busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de oferta o transacciones recientes, de 

bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Propiamente se tuvieron en cuenta ofertas de 

inmuebles que se encuentran en el sector inmediato de localización. Se realizó una comparación 

teniendo en cuenta elementos como: características del edificio, distancia a ejes viales, 

características arquitectónicas y de construcción, equipamiento comunal disponible, área de las 

unidades privadas estudiadas, localización específica, habitabilidad y funcionalidad de sus 

dependencias, vetustez, estado de conservación actual, disposición, disponibilidad de garaje(s), entre 

otros. 

La Fiduciaria cuenta con un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de 

cómputo. Las reparaciones necesarias en la planta física se ejecutan de acuerdo con el presupuesto 

para el período. 

El siguiente es el importe en libros al modelo del costo para los activos revaluados medidos a costo 

revaluado al 31 de diciembre de: 

 

   Saldo 2017 $ 3,031,304 

Depreciación al 31 Dic-18   25,814 

Saldo 2018 $ 3,005,490 

    

Edificios Terrenos
Enseres y 

accesorios

Equipo 

de 

oficina

Equipo 

informático
Vehículos Total

Al 31 de Diciembre de 2016 $ 2,920,168 1,297,240 4,754 76,161 102,656 79,800 4,480,779

Movimientos

Costo Histórico

Adiciones 0 0 0 2,095 21,534 0 23,629

Ventas 0 0 0 0 0 (95,317) (95,317)

Ajuste por revaluación 0 0 0 0 0 0 0

Depreciación

Depreciación periodo (35,586) 0 (1,296) (12,125) (41,895) (17,733) (108,635)
Depreciación ventas 0 0 0 0 0 33,250 33,250

Al 31 de diciembre de 2017 $ 2,884,582 1,297,240 3,458 66,131 82,295 0 4,333,706

Movimientos

Adiciones 0 0 702 1,795 170,571 0 173,068

Ventas 0 0 0 0 0 0 0

Ajuste por revaluación 49,004 22,314 0 0 0 0 71,318

Depreciación 0 0

Depreciación periodo (35,731) 0 (1,302) (10,962) (52,916) 0 (100,911)

Depreciación ventas 0 0 0 0 0 0

Al 31 de diciembre de 2018 $ 2,897,855 1,319,554 2,858 56,964 199,950 0 4,477,181
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El derecho de propiedad de los inmuebles se encuentra debidamente registrado en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, sin que pesen sobre ellos gravámenes.  

No existen restricciones sobre los activos de la Compañía, ni se han entregado en garantía. 

15. PROPIEDADES DE INVERSIÓN  

El siguiente es el detalle de las propiedades de inversión al 31 de diciembre de: 

 

  

2018   2017 

  

      

Terrenos $ 470.184 $ 470.184 

Edificios 

 

1.097.096 

 

1.097.096 

Revaluación 

 

626.912 

 

598.416 

 

 $  2.194.192 $ 2.165.696 

     Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Fiduciaria tiene arrendado el 50% del piso 8 del edificio 

Capital Center II, a través de un contrato de arrendamiento operativo, cuya vigencia es de 1 año, 

con prórroga automática, del cual se recibieron ingresos al 31 de diciembre 2018 y 2017 por valor de 

$89.738 y $155.981, respectivamente. 

Los gastos por póliza de seguros, mantenimiento e impuestos son asumidos por la Compañía. 

La revaluación reconocida en el estado de resultados en el mes de diciembre fecha en la que se 

realizó el avaluó comercial fue de $28.496. 

Las propiedades se valoran por el método de revaluación utilizando el valor razonable con nivel 

jerárquico 2. 

16. CUENTAS POR PAGAR 

 

El siguiente es el detalle de cuentas por pagar al 31 de diciembre de: 

 

  
2018 

 
2017 

     
Comisiones y honorarios 

      
$ 660.906 $ 278.184 

Impuestos 
 

96.882 
 

146.993 
Proveedores y servicios por pagar 

 
336.900 

 
221.915 

Retenciones y aportes laborales 
 

358.582 
 

278.294 
Cheques girados no cobrados (1) 

 

694 

 

694 

Cuentas por pagar a vinculadas (3) 
 

227.118 
 

143.255 
Cuentas por pagar a fideicomisos 

 
2.748 

 
15.270 

Reconocimiento partidas conciliatorias (2) 

 

6.249 

 

1.785 

 

$ 1.690.079 $ 1.086.390 

 

(1) El saldo de cheques girados no cobrados, corresponde al acumulado de aquellos cheques de los 

cuales el proceso de ubicación del beneficiario ha resultado infructuoso. 

(2) En este rubro se reconocen las partidas pendientes en las conciliaciones bancarias, al cierre de 

diciembre. 
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(3) Detalle en la nota 25 “Transacciones con partes relacionadas” 

Las cuentas por pagar son exigibles en un periodo máximo de 60 días, y no contemplan componente 

de financiación por lo que no se requiere el cálculo del costo amortizado. 

La maduración de este pasivo está determinada por la fecha de cancelación de los mismos, es decir 

un período no mayor a 60 días, excepto los cheques anulados por vigencia que dependen de la 

solicitud del beneficiario. 

17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

El siguiente es el detalle de los saldos por pagar de beneficios a empleados al 31 de diciembre de: 

    2018   2017 

          

Corto plazo         

Prima de vacaciones $ 68.358 $ 64.189 

Auxilio servir   28.312   25.326 

Vacaciones   51.736   45.681 

Cesantías consolidadas   160.352   143.568 

Intereses de cesantías   18.196   16.841 

Nomina por pagar   82   206997 

Total $ 327.036  $ 502.602 

          

Largo plazo         

Prima de antigüedad   15.114   6.889 

Total $ 15.114  $ 6.889 

          

Bonificación de Antigüedad: Es la suma en dinero que la Entidad otorga a los colaboradores, con 

salarios inferiores a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada cinco (5) años de 

servicio ininterrumpido. 

Servir: Consiste en la oportunidad de utilizar los servicios del centro recreacional "Las Palmeras" en 

Villeta, se otorga un cupo para utilizar en alojamiento y consumo en el centro recreacional, por cada 

período de vacaciones cumplido. Se puede acumular hasta por tres años. 

El subsidio de vivienda: Es un aporte en dinero que otorga la Organización por una sola vez a los 

colaboradores elegibles que cumplan con todos los requisitos. El monto del subsidio dependerá del 

nivel salarial del colaborador. A través de este beneficio la Entidad busca apoyar la adquisición de 

vivienda nueva o usada. Este beneficio no aplica para mejoras a la vivienda actual. 

La Compañía reconoce beneficios a largo plazo, utilizando la unidad de crédito proyectada, aplicando 

el método de valoración actuarial, específicamente, la prima de Antigüedad y Subsidio de Vivienda. 

En la actualidad la Compañía no tiene pasivos por pensiones de jubilación a su cargo. 

18. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la composición del capital se detalla a continuación: 

a) El capital autorizado está representado en 6.348.649 acciones. 

b) El valor nominal de cada acción es de $315.0276539150 (pesos)  
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c) Las acciones suscritas y pagadas ascienden a 4.178.067 acciones para un total de capital 

suscrito y pagado de $1.316.207 (miles de pesos). 

d) No existen acciones readquiridas, instalamentos por cobrar ni acciones preferenciales.  

e) La negociabilidad de estas acciones se encuentra limitada por el Derecho de Preferencia en 

favor de los restantes accionistas. Las condiciones para el ejercicio del Derecho de Preferencia 

en la negociación de acciones se encuentran establecidas en el artículo 22 de los estatutos 

sociales. 

El Banco Caja Social adquirió el 94% de las acciones de la Fiduciaria, representado en 3.927.384 

acciones, operación que tuvo lugar el 12 de junio de 2017, una vez se obtuvo la autorización por 

parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, en virtud de ello adquirió la calidad de matriz 

de la Fiduciaria. 

  

2018 

 

2017 

     Capital social $ 1,316,207 $ 1,316,207 

 

$ 1,316,207 $ 1,316,207 

     

19. RESERVAS PATRIMONIALES 

 

Reserva legal - De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la 

fiduciaria debe constituir una reserva legal que ascienda, por lo menos al cincuenta por ciento (50%) 

del capital suscrito, formada con el 10% de las utilidades liquidas de cada período.  

Sólo será procedente la reducción de la reserva legal cuando tenga por objeto enjugar pérdidas 

acumuladas que excedan del monto total de las utilidades obtenidas en el correspondiente período y 

de las no distribuidas de periodos anteriores o cuando el valor liberado se destine a capitalizar la 

entidad mediante la distribución de dividendos en acciones. 

La prima en colocación de acciones se determina por el mayor importe pagado por el accionista, 

sobre el valor nominal de la acción. 

Reservas ocasionales - Las reservas ocasionales están a disposición de la Asamblea General de 

Accionistas, las cuales pueden ser utilizadas para futuras distribuciones.  

La Fiduciaria constituye una reserva establecida por disposiciones fiscales, según el Decreto 2336 de 

1995 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por la diferencia entre la valoración fiscal y 

contable de las inversiones. 

El siguiente es el detalle de las reservas patrimoniales al 31 de diciembre de: 

  

2018 

 

2017 

     Reserva Legal $ 5.730.928 $ 4.150.377 

Reservas Estatutarias 

 

77 

 

77 

Reserva Ocasionales 

 

503.516 

 

108.379 

 

$ 6.234.521 $ 4.258.833 
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     Dividendos decretados - Los dividendos se decretan y pagan a los accionistas con base en la 

utilidad neta del período inmediatamente anterior. Los dividendos decretados fueron los siguientes al 

31 de diciembre de: 

  

2018 

 

2017 

     Utilidades del período inmediatamente 
anterior 

$ 1.975.688 
$ 

1.169.859 

Dividendos pagados en efectivo 

 

 

 

Dividendos 
pagados en 
efectivo a 
razón de 

$280.00 

 

pesos por 
acción, 

sobre un 

total de 
4.178.067 
acciones 

 
suscritas y 

pagadas. 

Acciones ordinarias en circulación 

 

4.178.067 

 

4.178.067 

Total dividendos decretados y 
pagados 

$ - 
$ 

1.169.859 

      

En el Acta No. 096 del 23 de marzo de 2018, constan las decisiones adoptadas en la reunión de 

Asamblea General de Accionistas de la Fiduciaria en la cual se aprobaron los estados financieros al 

corte de 31 de diciembre de 2017 y se acordó constituir una reserva ocasional para futuros repartos. 

Posteriormente, el 19 de julio de 2018, en reunión de carácter universal de la Asamblea General de 

Accionistas, cuyas decisiones constan en el Acta No.097 de dicha fecha, se aprobó variar la 

destinación del 80% de la reserva ocasional constituida en la sesión No. 096 del citado órgano social 

y destinarla al aumento de la reserva legal de la Entidad. Dicha decisión obedeció al ritmo de 

crecimiento presentado por los fondos de inversión colectiva que administra la Fiduciaria, así como a 

la expectativa de continuar con el crecimiento de los mismos, y con el fin de dar cumplimiento al 

decreto 415 de 2018, el cual fijó nuevos criterios para el cálculo del patrimonio adecuado de las 

sociedades fiduciarias. 

 

En el Acta No. 090 del 31 de marzo de 2017, constan las decisiones adoptadas en la reunión de 

Asamblea General de Accionistas de la Fiduciaria en la cual se aprobaron los estados financieros al 

corte de 31 de diciembre de 2016 y se acordó constituir una reserva ocasional para futuros repartos. 

Posteriormente, el 21 de septiembre de 2017, en reunión extraordinaria de la Asamblea General de 

Accionistas, cuyas decisiones constan en el Acta No. 095 de dicha fecha, se acordó liberar la reserva 

constituida y distribuir los dividendos a los accionistas. 
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20. GANANCIAS ACUMULADAS 

La siguiente es la conciliación de ganancias acumuladas al 31 de diciembre de: 

   
Valor 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2017 

 
$ 4.184.805 

Movimientos 2018 
  

0 

Impuesto diferido 
  

13.287 

Instrumentos financieros medidos a valor  
razonable con cambios en ORI 

  
(43.272) 

Revaluación propiedad planta y equipo 
  

71.317 

Inversión Deceval ajustes de primera vez 

  
0 

Efectos de transición Niif   (2.387) 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 

 

$ 4.223.750 

 

21. RESULTADO ACTIVIDADES DE OPERACIÓN  

El siguiente es el detalle de los ingresos y gastos por actividades de operación por el año terminado 

al 31 de diciembre: 

a) Ingreso por comisiones: 

  

2018 

 

2017 

     Fiducia Inversión 

    Fideicomisos de inversión con destinación específica $ 83,967 $ 80,667 

     Fiducia inmobiliaria 

    Administración y pagos 

 

1,333,632 

 

1,340,160 

Preventas 

 

194,361 

 

225,163 

 

$ 1,527,993 $ 1,565,323 

     Fiducia de Administración 

    Administración y pagos $ 971,938 $ 1,277,947 

Administración de cartera 

 

189,395 

 

131,139 

 

$ 1,161,333 $ 1,409,086 

     Garantía 

    Garantía $ 24,922 $ 19,476 

Garantía y fuente de pagos 

 

76,843 

 

62,706 

 

$ 101,765 $ 82,182 

     Fondos de inversión colectiva 

    Fondos de inversión colectiva 

 

10,666,572 

 

8,375,029 

 

$ 10,666,572 $ 8,375,029 

     Total ingresos por comisiones $ 13,541,630 $ 11,512,287 
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     Corresponde a las comisiones establecidas en los contratos fiduciarios 

b) Gastos de administración 

El siguiente es el detalle de los gastos de administración por el año terminado al 31 de 

diciembre: 

  
 

  

  

2018 
 

2017 

   
  

Sueldos y salario integral $ 2,794,734 $ 2,501,428 

Prestaciones sociales 

 

549,030 

 

547,984 

Prestaciones extralegales 

 

216,274 

 

192,685 

Beneficios extralegales 

 

182,325 

 

417,416 

Aportes parafiscales 

 

613,574 

 

549,400 

Auxilios al personal 

 

227,060 

 

227,080 

Otros 

 

41,605 

 

46,306 

Riesgo operativo 

 

3,976 

 

94 

Comisiones 

 

2,283,609 

 

1,704,584 

Legales 

 

7,695 

 

8,727 

Honorarios 

 

969,710 

 

801,116 

Impuestos y tasas 

 

323,486 

 

291,413 

Arrendamientos 

 

122,299 

 

90,374 

Contribuciones, afiliaciones y 
transferencias 

158,813 

 

149,351 

Seguros 

 

72,278 

 

74,950 

Mantenimiento y reparaciones 

 

49,670 

 

1,578 

Adecuación e instalación 

 

3,633 

 

2,637 

     Total gastos de administración $ 8,619,771 $ 7,607,123 

 

22. RESULTADO PORTAFOLIO DE INVERSIONES 

El siguiente es el detalle del ingreso y gasto por valoración de inversiones por el año terminado al 31 

de diciembre: 

a) Ingreso por valoración de portafolio 

  

2018 

 

2017 

  

  

 

  

Valoración de inversiones a valor 
razonable-Instrumento de deuda 

$ 447.364 $ 200.598 

Valoración de inversiones a valor 
razonable-Instrumento de 
patrimonio 

 

0 
 

543.366 

Valoración a  costo amortizado de 
inversiones 

 

139.822 
 

146.280 

Por venta de inversiones 

 

715 
 

0 

 

$ 587.901 

 

890.244 
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b) Gastos por valoración del portafolio 

  

2018 
 

2017 

  
   

Por disminución en el valor razonable $ (177,684) $ (33,517) 

Por disminución valoración de inversiones 
a costo amortizado 

 

- 
 

- 

Por Venta a valor razonable instrumentos de 
deuda 

- 

 

(1,226) 

 

$ (177,684) $ (34,743) 

 

23. RESULTADO OTRAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

a) Otros ingresos 

El siguiente es el detalle de otros ingresos y otros gastos operacionales por el año terminado al 

31 de diciembre: 

         2018   2017 

  
 

      

Arrendamientos operativos (1) $ 89,738  $ 155,981 

Venta de bienes recibidos en pago   -   - 

-Venta de propiedad y equipo   -   29,525 

Cambios por reexpresión de otros 
pasivos 

  1,124   - 

Revaluación propiedades de inversión   28,496   42,744 

Otras comisiones   35,295   32,387 

Reintegro de ejercicios anteriores   66,936   29,418 

Reintegro de incapacidades   16,575   16,373 

Diversos   3,515   6,221 

Recuperaciones Riesgo Operativo   -   11 

Recuperaciones deterioro   411   799 

  $ 242,090  $ 313,459 

 

(1) Arrendamientos operativos 

Arrendatario 

(a) El total de pagos futuros mínimos del arrendamiento, derivados de contratos de 

arrendamiento operativo no cancelables, que se vayan a satisfacer en los siguientes 

plazos:  

(i) hasta un año: 246;  

(ii) entre uno y cinco años: 1.064.907;  
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(iii) más de cinco años (con una inflación promedio de 3.47% a seis años): 1.870.018.  

No existe subarriendo. 

Arrendadores 

(a) El importe total de los pagos mínimos futuros del arrendamiento correspondiente a los 

arrendamientos operativos no cancelables, así como los importes que corresponden a los 

siguientes plazos:  

(i) hasta un año: 92.460;  

(ii) entre uno y cinco años: 398.965;  

(iii) más de cinco años (con una inflación promedio de 3.47% a seis años): 700.598. 

b) Otros gastos 

  

2018 
 

2017 

  
   

Servicios Bancarios $ 36,209 $ 36,640 

Deterioro 

 

125,364 
 

463 

Multas y sanciones 

 

5 

 

70,145 

Depreciación 

 

100,911 

 

108,635 

Amortizaciones  

 

83,257 

 

71,248 

Servicio de aseo y vigilancia 

 

191 

 

1,947 

Servicios temporales 

 

418,788 

 

306,203 

Publicidad y propaganda 

 

94,205 

 

61,295 

Relaciones públicas 

 

4,172 

 

4,463 

Servicios públicos 

 

138,329 

 

241,166 

Gastos de viaje 

 

37,403 

 

33,593 

Transporte 

 

29,545 

 

29,050 

Útiles y papelería 

 

165,194 

 

134,356 

Publicaciones y suscripciones 

 

96,695 

 

51,950 

Restaurante y cafetería 

 

38,754 

 

47,773 

Correo, portes y telegramas 

 

13,159 

 

69,094 

Servicio de mensajería 

 

40,023 

 

- 

Administración-copropiedad 

 

99,131 

 

60,152 

I.V.A. gastos comunes 

 

633,510 

 

445,375 

Gastos de tecnología 

 

988 

 

12,366 

Gastos carteras 

 

153,132 

 

205,980 

Gastos de ejercicios anteriores 

 

2,828 

 

10,167 

Custodia de información 

 

93,388 

 

38,762 

Riesgo operativo 

 

1,350 

 

553 

Exámenes médicos  13,252  15,265 

Eventos empleados  21,016  17,180 

Atención empleados  12,007  6,383 

Ajuste al mil  6  12 

Impuestos asumidos 

 

187 

 

796 

 

$ 2,452,999 $ 2,081,012 

 



- 59 - 

24. INGRESOS FINANCIEROS 

El siguiente es el detalle de los ingresos financieros por el año terminado al 31 de diciembre de: 

         2018   2017 

          

Rendimientos cuentas bancarias(1) $ 84,710  $ 180,172 

Dividendos y participaciones   23,517   35,155 

  $ 108,227  $ 215,327 

 

(1) Corresponde a los rendimientos financieros generados por las cuentas de ahorro 

25. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

De acuerdo a la NIC 24 una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con la 

entidad que prepara sus estados financieros. Las partes relacionadas para la Compañía son las 

siguientes: 

a) Accionistas con participación igual o superior al 10%  

b) Miembros de la Junta Directiva 

c) Personal clave de la administración: incluye al presidente y Alta Gerencia, quienes participan en 

la planeación y dirección de la Compañía.  

d) Entidades que conforman el grupo empresarial al que pertenece la Compañía 

Todas las transacciones con partes relacionadas se realizan a condiciones de mercado. 

El siguiente es el detalle de los saldos más representativos con accionistas, miembros de la junta 

directiva y personal clave de la administración al 31 de diciembre de: 

    Accionistas   

Activo   
 

  

Disponible-Saldo en Extractos Bancarios  $ 1,074,169   

Cuentas por cobrar partes relacionadas 
 

-   

Total $ 1,074,169   

        

Pasivo       

Cuentas por pagar a entidades 
relacionadas 

$ 229,975   
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  Accionistas   

Activo   
 

  

Disponible-Saldo en Extractos Bancarios   441,016   

Cuentas por cobrar partes relacionadas $ 4,282   

Total $ 445,298   

        

Pasivo       

Cuentas por pagar a entidades relacionadas $ 142,198   

        

    Ingresos y Gastos Operacionales 

  

2018 

    Accionistas   
Miembros 
de la junta 
directiva 

  
Personal clave 

de la 
administración 

Ingresos             

Ingreso por comisiones $ 4,395 
 

$ 
- $ - 

Rendimientos ctas bancarias   28,616   
 

 

- 

Otros ingresos administrativos   -   - 

 

- 

Total ingresos   33,011   - 

 

- 

    
 

    

 
 

Gastos   
 

    

 
 

Gasto por comisión ventas   2,173,627   - 

 

- 

Gastos bancarios   231   - 

 

- 

Gasto beneficios a empleados   11,233   -   - 

Gasto por arrendamientos   91,808   -   - 

Otros gastos administrativos 

 

2,379   10,998   1,110,514 

Total gastos $ 2,279,278 
 

$ 
10,998 $ 1,110,514 

              

              

  

2017 

    Accionistas   
Miembros 
de la junta 
directiva 

  
Personal clave 

de la 
administración 

Ingresos             

Ingreso por comisiones $ 22,255 $ - $ - 

Rendimientos ctas bancarias   40,049   - 

 

- 

Otros ingresos administrativos   0   - 

 

29,525 

Total ingresos   62,304   - 

 

29,525 

    
 

    

 
 

Gastos   
 

    

 
 

Gasto por comisión ventas   1,564,094   - 

 

- 

Gastos bancarios   370   - 

 

- 

Gasto beneficios a empleados   11,250   -   - 

Gasto por arrendamientos   60,765   -   - 

Otros gastos administrativos 

 

5,268   5,254   1,067,839 

Total gastos $ 1,641,747 $ 5,254 $ 1,067,839 
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       El siguiente es el detalle de los saldos más representativos con entidades que conforman el grupo 

empresarial al 31 de diciembre de: 

  
2018 

    
Fundación 

Social 
  

Capitalizadora 
Colmena S.A. 

  

Compañía de 

Seguros 
Colmena S.A. 

Activo     
 

  
 

  
Cuentas por cobrar $ - $ 1,927 $ - 
Gastos pagados por anticipado   -   -   7,264 

Total $ -   1,927   7.264 

              
Pasivo             

Cuentas por pagar   15,075   -   6,534 

  $ 15,075 $ - $ 6,534 

       
       
  

2017 

    
Fundación 

Social 
  

Capitalizadora 
Colmena S.A. 

  

Compañía 

de 
Seguros 
Colmena 

S.A. 
Activo     

 
  

 
  

Cuentas por cobrar $ 825 $ - $ 1,774 
Gastos pagados por anticipado   -   -   8,411 

Total $ 825 $ - $ 10,185 

              
Pasivo             

Cuentas por pagar   2,497   -   19,914 

  $ 2,497 $ - $ 19,914 

 

 

Fundación 

Social

Capitalizadora 

Colmena S.A.

Compañía 

de Seguros 

Colmena 

S.A.

Compañía 

Inversora 

Colmena

Promotora 

de 

Inversiones 

y Cobranzas 

S.A.S.

Deco 

Construccion

es S.A.S.

Ingresos

Ingreso por 

comisiones 124,591 0 40,276 9,375 0 0

Ingreso por 

arrendamientos 0 71,791 0 0 0 0

Otros ingresos 

administrativos 0 0 10,299 0 0 0

Total $ 124,591 71,791 50,575 9,375 0 0

Gastos

Gasto por comisión 0 0 0 0 0 0

Gastos bancarios 0 0 0 0 0 0

Gastos beneficios a 

empleados 0 0 14,377 0 0 0

Gasto por 

arrendamientos 0 0 49 0 0 0

Otros gastos 

administrativos 0 0 171,713 0 0 0

Total $ 0 0 186,139 0 0 0

2018
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Fundación 

Social

Capitalizadora 

Colmena S.A.

Compañía 

de Seguros 

Colmena 

S.A.

Compañía 

Inversora 

Colmena

Promotora 

de 

Inversiones 

y Cobranzas 

S.A.S.

Deco 

Construcciones 

S.A.S.

Ingresos

Ingreso por 

comisiones 133,783 0 13,853 8,853 0 0

Ingreso por 

arrendamientos 12,041 57,092 42,910 4,769 4,769 4,769

Otros ingresos 

administrativos 0 0 10,299 0 0 0

Total $ 145,824 57,092 67,062 13,622 4,769 4,769

Gastos

Gasto por comisión 0 0 0 0 0 0

Gastos bancarios 0 0 0 0 0 0

Gastos beneficios a 

empleados 0 0 12,846 0 0 0

Gasto por 

arrendamientos 0 0 113 0 0 0

Otros gastos 

administrativos 0 0 224,736 0 0 0

Total $ 0 0 237,695 0 0 0

2017
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Compensación del personal clave de la gerencia - La administración clave incluye al Presidente y 

la alta Gerencia. La compensación recibida por el personal clave de la administración se compone de lo 

siguiente, al 31 de diciembre de: 

    2018   2017 

          

Gastos         

Salarios y prestaciones sociales $ 1,087,673 $ 1,053,683 

Beneficios a empleados corto 
plazo 

  22,841   14,156 

  $ 1,110,514 $ 1,067,839 

          

     Las operaciones realizadas por la Compañía con sus administradores se ajustaron a la ley y a las 

políticas internas que regulan la materia. 

No se realizaron operaciones con accionistas que posean menos del 10% del capital social cuando su 

cuantía sea igual o represente más del 5% del patrimonio técnico. 

 

26. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

26.1 Componentes del gasto por impuesto de renta: 

El siguiente es el detalle del gasto por impuesto sobre la renta por el año terminado el 31 de 

diciembre de: 

    2018   2017 

          

Impuesto de renta corriente $ 1,102,003 
 

911,974 

Sobretasa al impuesto de renta 
 

101,576 
 

112,937 

Subtotal 

 

1,203,579 

 

1,024,911 

Impuesto diferido del Año 
 

(182,785) 
 

207,840 

Total $ 1,020,794 
 

1,232,751 

      

26.2 Reconciliación de la tasa de impuestos de acuerdo con las disposiciones tributarias y 

la tasa efectiva: 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Compañía estipulan que: 

I. En Colombia las rentas fiscales se gravan a la tarifa del 25% a título de impuesto de renta y 

complementarios. 

II. La Ley 1819 de 2016 establece a partir del año 2017 para las rentas fiscales una tarifa del 34%, 

para el 2018 y subsiguientes el 33%. 
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III. La anterior tarifa fue modificada con la Ley 1943 de 2018 la cual estableció las siguientes tarifas 

a aplicar para los siguientes años gravables: 2019 (33%), 2020 (32%), 2021 (31%) y a partir 

de 2022 (30%). 

IV. La Ley 1819 de 2016 creó una sobretasa adicional sobre el impuesto sobre la renta del 6%, para 

el año 2017 y del 4% para el año 2018.  

V. La ley 1943 de 2018 establece que  las entidades financieras  deberán liquidar unos puntos 

adicionales al impuesto de renta y complementarios hasta el año 2021, con lo cual la tarifa seria 

del 37% para el 2019, 35% para el 2020 y 34 % para el 2021. 

Estarán obligados a liquidar los puntos adicionales del impuesto, en la medida en que su renta 

gravable exceda de 120.000 UVT. 

 A partir del año gravable 2017 la tarifa de la renta presuntiva es del 3.5%. Sin embargo, según la 

ley de financiamiento, se deberá reducir en los años gravables 2019 y 2020 al 1.5% del 
patrimonio líquido, y 0% en el 2021 y subsiguientes. Aplica de forma general a todos los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

 

El siguiente es el detalle de la conciliación entre el total de gasto de impuesto sobre la renta de la 

Fiduciaria calculado a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto de impuesto 

efectivamente registrado en el estado de resultados, por el año terminado al 31 de diciembre de: 

  
 

2018 
 

2017 

  Utilidad antes de impuesto sobre la renta  3,229,395 

 

3,208,439 

Gasto de impuesto teórico calculado de acuerdo 
con las tasa tributarias vigentes 

 

1,194,876 

 

1,283,375 

Gastos no deducibles   91,246 

 

78,258 

Otros Ingresos No gravados   (10,696) 

 

(17,417) 

Ingresos no constitutivos de renta   0  

 

(14,062) 

Rentas Exentas   0  

 

(228) 

Ajuste Sobretasa Renta   (32,000) 

 

(48,000) 

Otros   (222,632) 

 

(49,175) 

Total Gasto Impuesto del periodo   1,020,794 

 

1,232,751 

      

26.3 Pérdidas fiscales y excesos de renta presuntiva: 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 no existen pérdidas fiscales ni excesos de renta presuntiva 

pendientes de ser compensadas.  

26.4 Impuestos diferidos con respecto de compañías subsidiarias, asociadas y 

negocios conjuntos: 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 la Compañía no posee inversiones en compañías asociadas 

subsidiarias o acuerdos conjuntos con capacidad de control. 
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26.4.1 Impuestos diferidos por tipo de diferencia temporaria: 

Las diferencias entre las bases de los activos y pasivos para propósitos de Normas de 

Contabilidad de Información Financiera y las bases tributarias de los mismos activos y pasivos 

para efectos fiscales dan lugar a diferencias temporarias que generan impuestos diferidos 

calculados y registrados a 31 de diciembre de 2018 y 2017, con base en las tasas tributarias 

actualmente vigentes para los años en los cuales dichas diferencias temporarias se reversaran. 

 

 

Saldo al 31 
de 

diciembre 
de 2017 

Acreditado 
(cargado) 

a 
resultados 

Acreditado 
(cargado) 

a ORI 
Reclasificaciones 

Saldo al 
31 de 

diciembre 
de 2018  

Impuesto diferido 
activo 

     Inversiones en títulos de 
deuda 

5,368  (5,368) -  -  -  

Activos intangibles 41,466  (3,556) -  -  37,910  

Beneficios a los 
empleados 

11,920  2,411  -  -  14,331  

Provisiones 0  (45,243) -  45,243  -  

Subtotal 58,754  (51,756) -  45,243  52,241  

 
          

Impuesto diferido 
pasivo 

          

Inversiones en títulos de 
deuda 

-  (2,698)     (2,698) 

Inversiones en acciones (186,530) 180,613  5,917  -  -  

Propiedad, planta y 
equipo 

(1,344,971) 56,625  4,982  -  (1,283,364) 

Subtotal (1,531,501) 234,541  10,899  -  (1,286,062) 

 
          

Total Impuesto 
Diferido Neto Pasivo 

(1,472,747) 182,785  10,899  45,243  (1,233,820) 

 

 
Saldo al 31 

de diciembre 
de 2016 

Acreditado 
(cargado) a 
resultados 

Acreditado 
(cargado) a 

ORI 

Saldo al 31 
de 

diciembre 
de 2017  

Impuesto diferido activo 

    Inversiones en títulos de deuda 15,542  (10,173) -  5,368  

Activos intangibles 38,367  3,099  -  41,466  

Beneficios a los empleados 18,709  (6,790) -  11,919  

Provisiones 8,683  (8,683) -  0  

Subtotal 81,301  (22,547) -  58,754  

 
        

Impuesto diferido pasivo         

cartera de créditos -  -  -  -  

Inversiones en acciones (466) (180,147) (5,917) (186,530) 

Inversiones en títulos de deuda -  -  -  -  

Propiedad, planta y equipo (1,342,802) (5,146) 2,977  (1,344,971) 

Subtotal (1,343,268) (185,293) (2,940) (1,531,501) 

 
        

Total Impuesto Diferido Neto 

Pasivo 
(1,261,967) (207,841) (2,940) (1,472,747) 
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26.5 Incertidumbres fiscales: 

Para los estados de situación financiera con corte al 31 de diciembre 2018 y 2017 se han 

analizado las posiciones tributarias adoptadas en las declaraciones aún sujetas a revisión por 

parte de las autoridades tributarias a fin de identificar incertidumbres asociadas a una diferencia 

entre tales posiciones y las de la administración de impuestos. 

De acuerdo a la evaluación efectuada, no se han identificado hechos que deban ser revelados 

bajo este concepto. 

26.6 Efecto de impuestos corrientes y diferidos en cada componente de otro resultado 

integral en el patrimonio: 

Los efectos de los impuestos corrientes y diferidos en cada componente de otro resultado 

integral se detallan a continuación: 

 

 

27. OTROS IMPUESTOS 

Impuesto a la riqueza: 

De acuerdo a la Ley 1739 de 2014, por los años gravables 2015, 2016, 2017 y 2018 fue creado el 

impuesto a la riqueza a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, 

contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios. 

El impuesto a la riqueza, presenta el siguiente detalle al 31 de diciembre de: 

  
2018 

  
2017 

 

       Valor de impuesto según la declaración 
presentada $ -  

 
$ 19,228  

 Pago Cuota 1 
 

- 
  

((9,614) 
 Pago Cuota 2 

 
- 

  
(9,614) 

 Saldo por pagar $ -  
 

$ -  
 

       

Monto 

antes de 

impuesto

Gasto 

(ingreso) 

de 

impuesto 

corriente

Gasto 

(ingreso) 

de 

impuesto 

diferido

Neto

Monto 

antes de 

impuesto

Gasto 

(ingreso) 

de 

impuesto 

corriente

Gasto 

(ingreso) 

de 

impuesto 

diferido

Neto

Revaluación 

propiedad, 

planta y 

equipo

71,317 0 0 71,317 0 0 0 0 

Valor 

razonable 

instrumentos 

financieros

(43,272) 0 13,287 (29,985) 15,992 0 (5,329) 10,663 

Variación 

patrimonial 

instrumentos 

financieros

0 0 0 0 (45,116) 0 0 (45,116)

TOTAL 28,045 0 13,287 41,332 (29,124) 0 (5,329) (34,453)

componente

movimiento al 31 de diciembre de 2018 movimiento al 31 de diciembre de 2017
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28. GOBIERNO CORPORATIVO 

En la Fiduciaria Colmena S.A. el gobierno corporativo se traduce en el sistema interno de valores, 

principios, prácticas, tradiciones, normas, acuerdos, comportamientos decantados con el transcurrir 

del tiempo, que, documentados o no, son originados tanto en el ejercicio autónomo de su libertad de 

autodeterminación como en el cumplimiento de la ley.  

Conforme a tal sistema interno, la Fiduciaria Colmena S.A. es administrada de manera eficiente, 

competitiva y transparente para el logro de su objeto. De manera tal, que se preserven, incrementen 

y estimulen con éxito, a través del tiempo, los intereses que en la Organización tienen: sus clientes; 

sus colaboradores; sus proveedores; quienes como accionistas participan en su capital social y la 

sociedad en general. 

En los estatutos de la Compañía, se encuentran previstas las funciones de los diferentes órganos de 

la Compañía, las cuales recogen, tanto las previsiones de tipo legal como aquellas acordadas por los 

socios. De tal manera que se cuenta con una adecuada distribución de responsabilidades y poderes y 

un correcto equilibrio de gestión y control. 

La Fiduciaria Colmena S.A., cuenta con un Código de Gobierno Corporativo, el cual señala los 

principios que rigen la administración de la Entidad en atención al cumplimiento estricto de las leyes 

y de sus estatutos y se adopta dentro del marco del sistema de gobierno corporativo de la Fundación 

Social, matriz del Grupo Empresarial del que hace parte la Fiduciaria, como manifestación de la 

unidad de propósito y dirección del Grupo Empresarial. 

Tanto el Código de Gobierno Corporativo al que se ha hecho referencia como el Código de Conducta 

con que cuenta la Compañía incorporan en ellos principios del Sistema de Control Interno de la 

Compañía, en desarrollo de lo previsto en las Circulares proferidas por la Superintendencia.  

El Sistema de Gobierno Corporativo permite a la Compañía administrar los riesgos a los que se 

expone con ocasión de su actividad. La Entidad se ha ajustado a los requerimientos exigidos por las 

normas que hacen referencia a la administración de riesgos. 

Los diferentes riesgos a que se ve expuesta la Compañía han sido identificados y son conocidos por 

sus Administradores quienes determinan las políticas para su control y realizan su seguimiento de la 

siguiente manera: 

Junta Directiva y Alta Gerencia: Tanto la Junta Directiva como la Alta Gerencia de la Compañía se 

encuentran debidamente enteradas de su responsabilidad en el manejo de los diferentes riesgos, 

conocen los procesos y la estructura de negocios de la Compañía, tema sobre el cual brindan el 

apoyo, seguimiento y monitoreo debidos. Así mismo, determinan políticas y el perfil de riesgos de la 

entidad e intervienen en la aprobación de los límites de operación de las diferentes negociaciones 

acorde con lo establecido en los estatutos sociales. 

Políticas y División de Funciones: La Junta Directiva estableció las políticas para la gestión de riesgos, 

las cuales fueron difundidas por la Alta Gerencia e incorporadas en los respectivos manuales, 

identificando claramente las funciones propias de cada área de acuerdo con su especialización, de tal 

manera que la estimación, administración y control de los riesgos inherentes a las diferentes clases 

de negocios abarque la totalidad de actividades desarrolladas por la institución. La identificación, 

estimación, administración y control de los riesgos inherentes a las diferentes clases de negocio se 

encuentra a cargo de determinadas áreas de la organización de conformidad con sus funciones. 
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Reportes a la Junta Directiva: La información acerca de las posiciones en riesgo se reporta 

debidamente y con la periodicidad adecuada a la Alta Gerencia y a la Junta Directiva. Existen 

reportes y medios de comunicación de este tipo de información claros, concisos, ágiles y precisos, los 

cuales contienen las exposiciones por tipo de riesgo, por área de negocio y por portafolio, así como 

las operaciones de naturaleza especial y aquellas relacionadas con empresas o personas vinculadas a 

la entidad. 

Infraestructura Tecnológica: Las áreas de gestión y control de riesgos cuentan con la infraestructura 

tecnológica adecuada, en virtud de la cual se brinda la información y los resultados necesarios, tanto 

por el tipo de operaciones que se realiza, como por el volumen de las mismas; de igual manera, 

existe un monitoreo de la gestión de riesgo. 

Metodología para Medición de Riesgos: Existen mecanismos que identifican los tipos de riesgo para 

determinar con un alto grado de confiabilidad las posiciones en riesgo. 

Estructura Organizacional: Existe independencia entre las áreas de negociación, control de riesgo y 

contabilización para el manejo y registro de las operaciones, las cuales a su vez son dependientes de 

áreas funcionales diferentes. En particular existe independencia entre el Back, el Middle y el Front 

office. 

Recurso Humano: Las personas involucradas con el área de riesgos son calificadas y preparadas, 

tanto académicamente como a nivel de experiencia profesional. La Compañía cuenta con unos 

principios orientadores de los procesos de gestión humana recogidos en un documento adoptado 

formalmente por la Junta Directiva, así como cuenta con procesos documentados inspirados en tales 

principios. 

Verificación de Operaciones: La Compañía tiene mecanismos de seguridad óptimos en la negociación 

que permiten constatar que las operaciones se hicieron en las condiciones pactadas y a través de los 

medios de comunicación propios de la entidad que aseguran la comprobación de las condiciones 

pactadas. La contabilización de las operaciones se realiza de una manera rápida y precisa, evitando 

incurrir en errores que puedan significar pérdidas o utilidades equivocadas. 

Auditoría: La auditoría interna está al tanto de las operaciones de la Compañía, períodos de revisión 

y en caso de ser necesario realiza recomendaciones con relación al cumplimiento de límites, cierre de 

operaciones, relación entre las condiciones del mercado y los términos de las operaciones realizadas, 

así como las operaciones efectuadas entre empresas o personas vinculadas con la Compañía. 

29. CONTROLES DE LEY 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Fiduciaria Colmena ha dado cumplimiento al capital mínimo 

que deben acreditar las instituciones financieras, que en el caso de las sociedades Fiduciarias 

asciende a $7.124 millones, para el año 2018 y $6.844 para el año 2017, de acuerdo con el artículo 

80 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

De igual manera ha dado cumplimiento al margen de solvencia y patrimonio adecuado para la 

administración de fondos de inversión colectiva y el patrimonio técnico de las sociedades fiduciarias 

de acuerdo con la normatividad vigente.  

30. CONTINGENCIAS 

Al 31 de diciembre de 2018, no existían procesos o reclamaciones en contra que puedan afectar a la 

Fiduciaria. 
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31. HECHOS POSTERIORES 

No han ocurrido hechos económicos con posterioridad al cierre de los estados financieros de 2018 y a 

la fecha del dictamen del Revisor Fiscal, que pongan en duda que la Compañía siga funcionando 

normalmente o amerite revelaciones adicionales. 

32. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros fueron autorizados por la Junta Directiva y el Representante Legal el 25 de 

febrero de 2019, para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación 

correspondiente, quien a su vez autoriza la publicación oficial de los mismos. 

Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 

individuales, los cuales sirven de base para la distribución de dividendos y otras apropiaciones por 

parte de los accionistas. 


